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Articulo de oficié»
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Administríteion mnnWipul y prorincial.

En la GacélAlde1 Madrid dd Í2 de es
te mes, se halla insmlo el d.-crelo iss- 
pedido por él fAcmo. Sr. Ministro déí 
la Gobernación con fecha del 21, Cuyo 
tenor juntamente con el de las leyes 
municipal, provincial y dé Gobiernos de 
las provincias, es como sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Atenti) él Gobierno Pinvisional a la 
necesidad apremiante de poned en vi
gor una legislacíoh administrativa que, 
encontrándose en armohiá con losprin- 
cijiios polilirus proclamados por los an
tiguos partidos liberales, á cuyo esfuer-

n u<

en su nombre d Ministro qne suscribe, 
no puede aspirar á otra cosa que a inter
pretar |os deseos de la opinión nacio- 
md, que no se pronuncian en verdad en 
favor de las teorías de la funesta escue
la doctrinaria, generadora, con su sis
tema centralizador, de Lodos los males 
que han sobrevenido á nuestra patria 
por el abatimiento y la muerte del sen
timiento político en todas las localida
des, sentimiento que es preciso resuci
tar y rejuvenecer porque sin él no hay 
prosperidad:posible para los pudrios. ‘

Encaminando á este objeto sus pro
pósitos, el Gobierno Provisional se. ha 
creído en el caso de utilizar una obra 
que no puede menos dé ser grata á los 
ojos dd país4 puesto que, sobre evocar 
un recuerdo gloriosísimo, es el fruto del 
trabajo y del saber, puestos á contribu-,

yeS «pié áiiiicipil á impulsós tte’la 
sidad del moménló', púdíera vérfaslícep- 
tadas, en principio al menos, por la Re
presentación nacional?

Estimular la iniciativa de las Corpo
raciones populares enervada por los há
bitos de servilismo" (pié ha engendrado 
un largo período de centralización om
nímoda y o[>resora; elevar la considera
ción do los representantes de la localidad 
k del distrito;'^ty’que estos cargos ven 
gan á constituir la verdadera escakr'dé’ 
la cárréi'á política, invadida haáta hoy 
por la ambición, por mil senderos ilíci
tos, y garantizar la moralidad en la ad- 
ininistracion de lós interesas procomún 
nales, estos son los pro|iósilos qm1 en 
primer término han guiado al Gobierno 
Provisional en el desenvolvimitmto de

Tion diV lí^dtd^ dé‘los 'distrito muni
cipales á la Diputación ¡irovincial res- 
■pecliva; pero sus acm'rdos mi 18 materia 
no serán ejecutivos, sin la aprobación 
del GiobieiTio.

Art. o.u Para hacer pasar un dis- 
•1ritó 'Mliinicipál dé íiho A dlrd Ó^iTido 
dentro de la misma provincia, se oirá 
k^ecisameme al ayuntamiento del mis
mo y j los pueblos cabezas de anibos 
parlidos, á la diputación, ál Gobernador 
y al Ministerio de Gracia y Justicia. La 
resolución del ex podiente (‘orresponde 
laT íMinisfériÓ de lá Gobernación, prévio 
dictámen del Consejo de Estado.

CAPITI LO IT.

las basi's acordadas por las ídlinias Cjir-
ción en la Asamblea dé?4854, a la vez te6 Constituyentes para la Ley Orgáni

De los habitantes de los Distritos muni- 
| . ajiim . . U .!■/

zo unánime y admirablemente combi- i 
nado se ha debido la redención del pais, 
sirva á la vez de pauta á lás Corporacio
nes piqmlaivs en la i'l¡-vailisima misión 
que están llamadas á nimplir, coadyu
vando á la (•misididacion dd régiim-n 
eminentemente liberal que la Nación an
sia, viene ocupándose desde el momento 
de su instalación en este asunto, el mas 
grave y mas trascendental de todos los 
que hoy tratarse en la esfera 
gubernamental.

Si la Nación por su votó Solemne hu- 
bivra decidido ya de sus futuros desti
nos; si fuera conocido ya el sistema de 
Gobierno que se- propone adoptar; si es
tuviera proclamado él Código poMtido 
que ha de regirnos, no seria tarea tan 
difícil, poé mas que nunca fuera sensi- 
Ua, la de desarrollar un sistema admi
nistrativo én consonancia con la (Cons
titución, como deben estarlo‘siempre las 
leyes de esta índole, si no ha de darse 
el caso, tan reciente en nuestra patria, 
de ver un pueblo esclavo y escarneciílo, 
próximo á cam* á la Inhiba, envuelto en 
el sudario que sus mismos gobernaiilés 
le fonharon con las hojas de su Código 
político.

Pero cuando falta la ley escrita; que 
ha de servir de hase-al edificio dé nues- 
fia reconstitución soeial, por mas que 
estén en el ánimo de todos los buenos 
ciudadanos los principios sobre que ha 
de calcarse; el Gobierno Provisional, y

¡que la expresión de la vohihtad nacio
nal solemnemente expiresádaJ Aquellas 
Corles, due la España liberal recuerda 
con orgullo y entusiasmo, dejarón vota
das laSbaseS de todas las leyes politico- 

íadministrativas, con que complementa
ron y desenvolvieron la grao obra de 
su Constitución no promulgadá, llegan
do liasla discutir y publicar la Munici
pal; y el Ministro qiié suscribe, al po
nerla de nuevo en vigor, cón lás modi-

cu proviMial y en las ligeras modifica
cionesintroducidas eh la münicipal; por^pones introuucmas en ¡a inunici[>ai; por- te ley se cons 
qiíé Va 68 tiempo de que las Corpoi’a- ; loS distritos
iciones populares dején de ser‘el ludi
brio dé los Gobiernos arbitrarios' eíi las
épocas de desahogo y prosperidad, sien
do el único ampliro dé los puéblóS en 
las dé calamidad v de miseria.

Obedeciendo á estas consideraciones, 
en nombre del Gobierno Provisional, de

ficaciones que indispensablemente exi-
gen las nuevas necesidades del país, y al 
adoptar phra la OrgAnicá prorinctirl las 'ner en vigdf las siguientes leyes; 
bases votadas lambiid por aquella me

\rt. 6/' Para los efectos de la presen
te h‘V se cdifs’Pderará á loé habitaúteá de

mimiripale-' divididos en 
residentes y vecinos.

Art. 1?' Es residente todo habitan
te del dísthto muincipal que no déte iné- 
crilo en su padrón de vecindad.

\rl. 8." Es \ecino de un pueblo lo- 
dotespañól cabeza de familia qué'se ha-

¡ lie inscrito en el padrón de vecindad del 
que soy miembro, y como ministro de । distrito municipal. ]í
la GobernacitM. i Art. Corresponde 'á los ayunta-

^'éngo en declarar obligatorias y po- mientos la declaración de vecindad en

niordble AsámblOá, donliésa que con el 
auxilio de tan precioso legado ha encon
trado mas llevadera Su ítiréa, y abriga1 
la' confianza Ale que la Nación acogerá 
bmiévola su pensamiento.

Si el Edtado, la Provincia y el Muni
cipio han de Ser ías tres ésfeVas concén
tricas de diménMonés diversas dentro de 
las cuales sé dcsáirolle aiinónicamente 
la :política dél país, és pfeciso que giren 
en el misino sentido!,1 pero siif tocarse 
en su moíiunenlo ni enlorpécéi'se en su 
marchil, y pára estó eS noeeSario qué 
aquellas toes instituciones tengan vida 
propia. ' : bi ■ - -

El Gobierno Provisional se propone 
dársela én la.U léycs^que trata de plah- 
teár intetiiimuente, paVa que, sontetidas 
al crisol de la d*iperieneiá desde hoy 
hasta (pie las Córten ConSlituyenles ha
yan de revisarla^, puedan conocerse 
prácticamente, las modiiicaciones que 
exijan las ndoésidades'del pais. ¡Gran
de seria la satisfacción det Ministro que 
suscribe'si, reconocida hasta entontes 
por la experi<‘neia la utilidad délas lite

I/EY

TITULO I.

De los Distritos municipales y de sus h«- 
bi tu ni es. 1

CíPÍTI LO PRIMERO.

De lo» Distrito*- munvcfyáíe^

Arhculo I.1 distrib) muniiipal 
de un pueblo, su término jurisdiccional.1

Art. 2.“ Todo distrito municipal for
ma parte de un partido judicial, v per
tenece á una provincia de la Nanión.

Art. 3.° No podrá hacerse1 altera
ción en los limites dedos distritos imíni- 
cipales, sin oir á los ayuntamientos in
teresados y de los pueblos li/mirofoS, y 
sin dejar á salvo los derechos de pro
piedad y servidumbrescpúblicas y par
ticulares legítimamente coüstíluidas.

• Art. AcMlOCon-úspomle enlemlery re- 
soiker eni lo^ expedientes sobre ■ varia-

i sus féspectivos distritos y pueden ha- 
l certa dé'oficio ó á instáncia de parte.
I Art. 10. Los ayuntamientos deda-
I rarán de oficio vecinos á todos los es

pañoles cabezas de familia que en la 
época de formarse ó rectificarse el pa
drón Deven dos años de residencia fija 
con casa abierta en su respectivo distri
to municipal, ejerciendo en él su profe
sión: ó industria, ó teniendo un modo 
de vivir conocido, j -

El qüe tuviere casa abierta en varios 
puntos y la residencia alternativa, ele
girá uno de ellos para vecindario.

Art. II. En :cualquier tiempo del 
año declararán también las mismas cor
poraciones vecino al que lo solicitare, 
acredilántlo los extremos Siguientes:

i; 1u Ser español cabeza de familia.
I2'da' Híiber manifestado ante él ayun

tamiento del pueblo en que tuviere an
teriormente su vecindadl la resolución 
de trhslodarla á otro distrito municipal.

3.“ Haber satisfecho ó dado garan
tía do satisfacer las cuotas que se. le ha
yan impuesto en concepto i del vecino 
dúl pueblo, en donde' se ¡despide, por 
todo ei año en que trata de levantar la

M.C.D. 2022
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vecindad.

Art. 12. El extranjero no naturali
zado que, siendo cabeza de familia, 
desee avecindarse en un distrito mu
nicipal, debefresidir en él con casa 
abierta por c^mc ío do tres años; minin- 
ciar ante el aymilamiento la protección 
del pabellón do su^a^, y probar |pqr 
lo menos una alo lasísiÁiientes circuns-

• "^”18 mv ''-. ' Je. ' je-®tancias:
1 ,a Estar ó haber estado casado con 

española.
2 .a Haber arraigado en el reino, ad

quiriendo en él bienes inmuebles.
3 .a Haber ejercido por espacio de 

cinco años en el reino una profesión
----------------------——------------ -

4 .a Haber establecido ó hallarse es
tableciendo Jiña industria que requiera 
su residen/a habitual < 4,^8 ,

D ." Haberse hallado al servicio del

Art. 13. La adquisición do vecin
dad no sera obstáculo para la extradi
ción cuapdo esta proceda con arreglo 
á los, tratado^,

Art. 14. Los que hayan sido decla
rados vecinos, serán inscritos en el pa
drón correspondiente, dando aviso al 
ayuntamiento de la antigua vecindad 
del interesado para que. los eliminp del 
suyo.

Art. 15. De^de L° de octubre al 
l.° de nqviembre de cada ano, los 
ayuntamientos formarán ó rectificarán 
losi padrones d,e sus distritos y los ten
drán de maniliesto en sus secretarias, 
par,a que cualquiera pueda, enlerarsp 
do ellos.

En los 15 dias siguientes recibirán 
todas las reclamaciones qme contra el 
padrón se hicieren, y decidirán sobre 
ellas hasta fin del mes.

Art. 16. Los que se sintieren agra
viados por las resoluciones de los ayun- 
tamieptos, podrán acudir á la diputa
ción provincial, (pie oyendo á los inte
resados, decidirá deíinitivamenle en los 
15 primm'os (lias de diciembre.

Los . ayuntamientos remitirán copia 
bel padrón d-? vecinos á la diputación 
provincial en el mes de diciembre cada 
;iiico aíms, y en los años intermedios 
definí cucóla de las alteracioues <pie 
ociirran. i- , . ..

Art. 17. Durante el curso del año 
no se harán en el padrón de vecindad 
mas alteraciones que:

1 .° Inscripciones á instancia de par
te, con arreglo á lo que prescribe esta 
ley.

2 .° Eliminaciones por incapacidad 
legal ó dpfunción.

" 3d Eliminaciones por haberse ave
cindado en oíros distritos ¡os intere
sados. • ¡ .

Art. 18. Si alguno se hallare ins
crito en el padrón de dos ó mas pue
blos, solo valdrá la vecindad que últi
mamente se le hubiere declarado.

Art. 19. La vecindad .se pierde 
cuando el ayuntamiento recibe aviso de 
que el interesado ha sido inscrito en el 
padrón de otro distrito municipal.

Art. ‘20. Los no vecinos gozan, con 
arreglo á las leyes, de los derechos mu
nicipales activos y pasivos, y contribu
yen á los fondos y cargas municipales 
y provinciales del distrito.

Art. 21. Los residentes- sin casa 
abierta, no disfrutarán derecho alguno 
del Municipio. .

Art. 22; Los no vecinos con casa 
abierta nó tienen otros derechos muni
cipales que los de aprovecharse de las 
ventajas que proporcionen los estable
cimientos públicos de instrucción y be- 

neíicencia.
Sufrirán alojamiento y bagajes, y es

tarán sujetos á las prestaciones de ser- 
vuyo vecinal." ’. distrito podrá sufragar los gastos muñí-

Eos (pie lleven un año de residencia jípales sin gravar excesivamente á los
con casa Wcita en un distrito y no 
prueben gm1 son vecinos di- otros, con
tribuirán á loib^ los gastos y cargas 
municipal^ y provinciales sin ganar 
mas derechos que los que si- conceden 
en el párrafo primero de este artículo.

Art. 23. Los forasteros que tengan 
casa abierta con labor, industria, cria
dos, ó dependientes, contribuirán á las 
cargas vecinales en proporqion á la ri- 

' queza ó industria* que tengan en el dis
trito municipal, y en la misma propor
ción disfrutarán de los aprovechamien
tos comunes con arreglo á la naturale 
za de su industria. ...

Vrl. í\ . Todo propietario está o 
do ÍPcontribuir á aqúéUM partidas 
presupuesto municipal que sirvan pa
ra satisfacer las cargas á que se hallen 
afectas sus propiedades, ó redunden en 
beneficio inmediato de ella.

CAPITULO III.

Del establcpimienlo, creactoti y suppeñon 
de (iijunknni^ilos.

Art. 25. Para el gobierno interior 
de los pueblqs y su distrito municipal, 
no habrá, mas que ayuntamicnlos com
puestos de alcaldes y regidores nom- 
Itrados unos y otros directa é inmedia
tamente por los. vecinos. m

Art. 26. Se conservarán lps;. a y un
tamientos en los, pueblos donde en la 
actualidad existen, y cuenien 200 veci
nos. Podrán cmiiiimar los ayunlamien 
ios de menor vecindario cuando su si
tuación geográfica y la distancia á oíros 
pueblos imposibiliten su agrupación. 
Para la supresión 4 creación de ayun- 
lamieido, y para la agregación de par
te dq un distrito municipal á otro exis
tente,' han .de concurrir las circunstan
cias y observárselos trámites que pres
cribe la presente.ley.

Art. 27. Podrá suprimirse,un ayun
tamiento en cualquiera de los casos.sir 
guíenles. . , . . .

I .° Si no llegando á 200 el núme
ro de sus vecinos lo creyere convenien- 

. te la diputación provincial.
2 .° guando careciere de recursos 

' para sostener los gastos municipales.
3 .° Cuando lo solicitare con funda

das razones el ayuntamiento, en unión 
de un número de vecinos contribuyen- 
Ies, duplo que el de concejales.

Art. 28. La segregación de parte 
de un distrito municipal, ó de parte 
de varios, tanto para agregarse á otros 
existentes, como paca constituir un nue
vo distrito y ayuntamiento, podrá efec
tuarse en los casos siguientes:

1 .° Cuando lo solicitare el ayunta
miento existente.

2 .° Cuando lo pidiere la mayoría de 
los vecinos de la porción ó porciones 
que hubieren de segregarsc.

3,° Cuando se trato de despoblados 
aldeas cortijos ó casorios con territorio 
propio deslindado, sitos á gran distan
cia de la cabeza de su distrito munici
pal separados por otro ú otros, inter
medios. -

Art. 29. Son en todo caso circuns
tancias precisas para acordar la segre
gación y creación de un nuevo distrito 
municipal, las siguientes: ■ ü

1 .a Que no baje de 200 el núme
ro de vecinos que hayan de formarlin

2 .a Que él mismo tenga ó se le 

pueda señalar un término jurisdiccio
nal proporcionado á su¡poblacion.
. 3.a Que se justifique que el nuevo

vciiims. ... '
Art. 30. Las diputaciones provin

ciales entenderán y resolverán dos ex-j 
pedientes sobre creacioj, segregación ys 
supresión de ayuntamiefitbs y térmi
nos, oyendo precisamente á los intere- 
sádo^, verificando la división de los ter
renos, bienes, pastos y aprovechamien
tos, usos públicos y créditos activos y 
pasivos, y teniendo en cuenta la pobla
ción y riqueza respectivas; pero sus 
acuerdos no serán ejecutivos sin la apro
bación del gobierno, oyendo al consejo

p̂it u€<XW> ®

Del número de Alcaldes y Regidores, su 
' .■ «-.i elección y renovación

Art. 31. El número de alcaldes y 
regidores de cada ayuntamiento será 
proporcional al de vecinos del distrito 
muuidipal.

Art. 32. No habrá menos de un al
calde y tres regidores en ningún ayun- 
lamiento: el número de regidores será 
siempre múltiplo de tres.

Art. 33. La escala proporcional que 
determina el número de alcaldes -y re
gidores de cada distritb municipal con 
relación al de sus vecinos, es la si- 
guienteí •

VECINOS.

Total
Alcal- Regí- <ic 
des.1 dores, (‘once

jo les.

Hasta iQ0 inclusive...... 
De 101 á500................ 
De 501 a 1.000 ...........  
De 1.01)1 á 2.000........  
De 2.001 á 3.000.........
De 3.001 á 4.000.........
De 4.001 á 5.000.........
De 5.001 á 10.000 ......
Dfi 10.001 á 15.000.... 
De 15.001 á 20.000.... 
De 20.001 á 40.000....

3 4
6 7

.2 12 ¡4
3 15 18
4 18 22
5 21 26
6 24
7 27
8 30
9 33

De 40.001 en adelante, II 36

30
34
38
42
47

¡Art, 34. Los ayuntamientos se re
novarán por mitad cada dos años.

Art. 35. Si el número de los Con 
cejales fuese impar, se coniprenderá en 
la primera renovación qm1 haya de ba- 
^qrse la milad que ha de llevar un in
dividuo mas, y en la segunda el resto.

4rt. 36, Para la primera renovación 
ordinaria, después de las elecciones eje
cutadas de conformidad con esta ley, 
se considerarán como salientes todqs 
los ('oncciales muertos ó ¿tq pf# otra 
causa hubieren dejado de .serlo,, y cu
yas vacantes no se hubieran llenado; y 
hasta completar el número de los (¡ue 
deben renovarse, saldrán a< piel los á 
quienes designe la suerte, (pie sq echa
rá ante el ayuntamiento, reunido con 
15 días de anticipación al de las elecp 
ciones. En las renovaciones subsigoiem 
tes saldrán Jos mas antiguos.

Art. 37. Las vacantes que ocurian 
durante el bienio solo se cubrirán por 
medio de elección parcial, cuando com
pongan la tercera parte del total de con
cejales y tengan lugar medio año antes 
del dia fijado para la votación en que 
haya de hacdrse la renovación ordiiiaria,

Art. 38. Ocurriendo después de di-

cha época, y si llegaren ó excedieren 
á la mitad del mismo total de regido
res, serán llamados los que últimamen
te hayan pertenecido;, al ayuntamiento 
por?su orden de antigüedad.

Art, 39. Los á^uimrn&ntos darán 
..cuenta de las vafanle^ á que se reíie- 
ren j^s arlicqlos iiieriores a'la diputa- 
cioú trovpiml, y I;} mandará proce
der á la éK:ccion p! Tiáudo proce
da conforme al art. 37, fijando un pla
zo que no baje de 15 dias ni exceda de 
20, contados desde la fecha en que so 
comunique al ayuntamiento respectivo.

Art. 40. Los electos en caso de va
cantes se colocarán en el lugar de aque
llos á-quienes reemplacen, y saldrán del 
Ayuntamiento cuando hubieren debido 
verificarlo.

Los llamado^ aLdenon de íb que dis
pone el art. 38, entrarán 'siempre en 
la prinfera fenovacibir.

Art. 41. Cuando las vacantes ocur
ridas fuesen délos individuos que de- 
sempeñaba^el cargo de ¿alcaldes y no 
hubiefe lugar á ©élción parcial, con
formé" al arE 37, mirará' a desémpeñar 
la Alcaldía vacante el alcalde que siga 
en numeración, á no ser que aquella 
fuese la última, en cuyo caso la ocu
pará el regidor 1.°
. Cuando las vacantes de .concejales 
que desempeñen Alcaldía ocurran en 
época en que haya lugar á elección par
cial, se sustituirán interinamente hasta 
que esta se efectúe en la forma preveni
da en el párrafo anterior; pero luego 
quCfSe completo el ayuntamiento se pro
cederá á cubrir la vacante de alcalde en, 
la forma que,establecerá el artículo.

Art. 42« El dia l.° de enero cesa
rán en sus-,cargos los. concejales ^alien
tes, y tomarán posesión los electos. El 
presidente del ayuntamiento, que sc 
reunirá para este efecto, recibirá á los 
nuevos concejales el juramento bajo es
ta fórmuta: ¿Juráispor Dios y sobre vues
tro, conciencia, guordar y hacer guardar 
las leyes que. la Naciqn se diere en uso de 
su sobera^a<, y desetupeñar lealmenie 
vuestro cargo^ Én seguida ocuparán los 
(Hieshis que les ('(u rn'siimidaii, retirán
dose los salientes. . <• ... < ■ ,

Art.. 43. Constituido.el ayuntamien
to bajo J# presidencia interina del con
cejal que hubiese obtenido el número 
primero de los mas antiguos, se. proce
derá á.la elección de alcalde primero por 
el municipio, en votación, por medio de 
papeletas.

( Art.1 44. Las papeletas de votación 
se depwitarán en una urna por el presi
dente, que las recogerá, de lós conceja
les por el órden de su numeración, sin 
que le sea..permitido desdoblarlas ni 
leerlas.

Art. 45. Hecha la votación, el pre
sidente sacará de la urna las papeletas 
una á una, y leerá en alta voz su con
tenido, que el secretario anotará en el 
apta.

Art. 46, Verificado el escrutinio, el 
presidente proclamará alcalde 1.° al con
cejal que resulte con mayoría relativa 
de votos.

En caso de empale, decidirá la suerte#
Art. 47. Acto continuo el alcalde 

primero que resulte elegido, pasará á 
ocupar la presidencia y recibirá las in
signias de su cargo, procediendose en 
seguida y por su órden á la, elección de 
los demas alcaldes en la forma estableci
da en los artículos anteriores.
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TITULO II.

De la Ádministracúm munipipai

CAPITULO I.

De las atribuciones de los AyiManúcn tos.

Art. US. Los ayuntamientos son cor
poraciones económico-administrativas, y 
no pueden ejercer otras funciones ni ac
tos politicosi «pie los que las leyes ex
presamente les señalen. , .

Art. 49. Los acuerdos de los ayun
tamientos son según los casos:

Primero. Inmediatamente ejecuti
vos. .

Segundo. No ejecutivos sin la apro
bación de sus supmiores'gerárquicos.

Art. 50. Son inmediatamente eje
cutivos los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre los negocios siguientes:

Primero. El nombramiento y sepa- 
raoion de sus empleados y dependientes.

Segundo. La admisión bajo las con
diciones prescritas por las leyes -y re
glamentos de los facultativos de .ciru- 
jía, medicina farmacia y veterinaria; 
de los maestros de primeras letras y de 
los de otras enseñanzas que se paguen 
de los fondos del común, á propuesta 
en terna, que de¡ dichos maestros ha
rán las juntas provinciales de insfruc-, 
cien pública, con sujeción á las dispo
siciones que rijan en la materia.

Tercero. Los replamontos y .dispo
siciones para la ejecución de las orde
nanzas dé policía urbana y rural, en 
las que no podrán variar las penas que 
el Eódigó penal establece para los ca- . 
sos que en el mismo estén previstos,, 
ni para los que no lo estén señalar otros 
castigos que multas que no excedan de 
80 reales en las capitales de provincia, 
de 60 en las cabezas de partido y pue
blos de mas de 1,000 vecinos y de 40 
en los demás, y en caso de insolven
cia el arresto que no pase de tres dias, 
además del resarcimiento del daño cau
sado.

Cuarto. La adnnnislracion de /os 
Pósitos, su fomento, reparto de 
granos, y la realización de sus reinte
gros; acordando al efecto las disposi
ciones necesarias.

Quinlo. La administración, conser
vación y mejoras de las lincas de pro
pios, hasta que en virtud de la ley de 
•losamorliz.ai'ioii so enajenaren; y veri
ficado que esto sea, la percepción é in
versión legitima de la renta equivalente 
á sus pro.luclos, mientras (-1 capital 110 
se invierta conforme á la mi-nía

Sexto. La administración y conset- 
vacion de los cementerios propios, de 
los pueblos. ,

Séptimo. La admiinstracion, inver
sión y contabilioad do lodos los arbi
trios, rentas, caudales y fondos pro
pios del municipio, con arreglo al pr^r 
supuesto aprobado del mismo.

Octavo. La administraación, conser
vación y mejora de las lincas de común 
sprovecíiamiento, arreglando el modo y ■ 
término de su disfruteí donde no estu 
viere establecido de antemano.

Noveno. La distribución, inversión 
y contabilidad de los (fondos especial- 
níente consignados en - el presupuesto 
Municipal para mejoras materiales en el 
distrito.

Décimo. La con sen aclon, repara
ción y mejora de los caminos, veredas, 
Puentes, fuentes, pontones y demás 
obras comunales, votando las presta-í 
ciones vecinales según las leyes. Los1 
dias de prestación personal no podrán

-nnbi, ib fOnoqu i srq ¡9 : onp ,(,1 
)asar de seis al año^ á no ser que se 
(ermita, mayor número per ley espe- 
ial. '

Undécimo. La distribución de las 
limosnas, socorros y jornales á los me
nesterosos en caso de calamidad pút)li+ 
ca, dentro, de los limites del presupuesto.

Duodécimo. Las medidas sanitarias 
de absoluta urgencia en las calamida
des públicas, así como las obras de igual 
carácter perentorio, siempre dentro del 
Círculo de sus atribuciones, sin que el 
importe exceda de 10 rs. por vecino,.y 
ésta cuota no sea mayor que la tercera 
parte del presupuesto ordinario. Los 
vecinos deberán contribuir en propor
ción á su fortuna.

En tales casos, y sin perjuicio de la 
ejecución inmediata de acuerdo, se re
mitirá el expediente que justifique la ne
cesidad y urgencia de la medida á la 
diputación provincial para que decida 
definitivamente. ।

■ Décimotercjo. El exámen y apro
bación definitiva de las cuentas de sus 
empleados y dependientes, quedando el 
Ayuntamiento responsable si resultare 
lesión álos fondos municipales, tanto 
en el caso de haber aprobado indebi
damente la cuenta j como en el de in
solvencia de los empleados deudores.

Décimocuarto. Los repartimientos 
entre los contribuyentes de las canti
dades que el pueblo y distrito munici
pal deban pagar para gastos generales, 
provinciales y municipales.

Décimoquinto. La reálizacion por los 
medios que las leyes determinen, de los 
cupos (pie al.pueblo■ se señalen pura el 
reemplazo del ejérctío y -demás cuerpos 
de la fuerza pública.

Decimosexto. La distribución del ser
vicio de alojamientos y bagajes y délas 
demás cargas públicas. 1 . >

Art.. 51. Necesitan la aprobación de 
la diputación provincial para ser eje,- 
ciitivos los ¡acuerdos. de los ¡ayunta
mientos sohrcdos negocios siguientes; 

. Primero. Los presupuestos ordina- 
riosy exlraonliuarios.

' -1 Segundo. Lacreaeion, reforma, sas- 
Jitucion y supresión de arbitrios, repar
' timientos y derechos municipales, y el 
método de su recaudación. Bajo nin
gún concepto, ni en su naturaleza, re
partimiento y recaudación, podrán ser 

- contrarios al sistema rentístico vigente 
para el presupuesto de ingresos gene
rales. ' ■ ;:í r- 1 ■ ■

Tercero. La aceptación ó la no acep
tación de las. donaciones ó legados que 
se hicieran al municipio ó á cualquier 
corporación .ó establecimiento de su de-
pendencia. 

(Cuarto, 
y socorros 
sus viudas

1 concesión, de pensiones 
á empleados municipales, á 
ó huérfanos.

Los arrendamientos de fin- 
s, arbitrios y cualesquiera otros bie

nes municipales, que se verificarán en 
subasta pública y sin admitir ulterior 
licitación. ,,

Sexto. La .construcción, red iticacion 
y clasificación de los caminos vecinales 
y obras propias de los mismos.

. Séptimo. Las podas, corlas, frutos 
y demás aprovechamientos de los mon
tes y arbolados municipales, según las 
leyes y ordenanzas del ramo.

Octavo. La resolución de entablar 
pleitos á nombre del pueblo 6 de esta
blecimientos que del ayuntamiento de
pendan, previo dictamen de dos le
trados ; ■ im

Guando el ayuntamiento fuere de
mandado, contestará desde luego con 
dirección de letrado, y con copia de la

.• ,n1 míí'. >-0 ú, filien
demanda, contestación y documeidos 
importantes que en apoyo de uná y otra 
se hayan presentado, dará cuenta á Ja 
Diputación provincial para que resuelva 
si debe ó no .continuarse..el litigio.

No so necesita dar parle á la dipujta- 
rion provincial, ni oir el dictámen de 
los letrados para utilizar los interdictos 
de retener ó recobrar.

Art. 5¿. Necesitan la aprobación 
de la diputación y gobernador deb ía 
provincia, para ser ejecutivos los acuer
dos de los ayuntamientos sobre los ne
gocios iSigúientfl^

Primero. Formación y reforma de 
las -ordenanzas municipales y rurales, 
observando, respech» á la tijacion de pe
nas, lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 50. ,j

Segundo. Establecimiento, trasla
ción y supresión de ferias y mercados.

Tercero. Creación, reforma y supre
sión de los establecimientos municípat 
les de beneficencia y de instrucción pú
blica.

Cuarto. Apertura y alineación de 
calles y plazas y,en.general obras pú
blicas del municipio.

Quinlo. Construcción, reforma, Irá^- 
lacion, supresión iy régimen de los ce
menterios:.

^exto. Kégimen y aprovechamiento 
:de las aguas do propiqMi del común 
en sus diferentes usos:.y aplicaciones, 
¡cuando no se hallare- establecido de aur 
temano., ¡ . - .

Cuando no fueren conformes los acuer
dos que । sobre estos particulares ¡adop^ 
taren Ja. diputación provincial.y el go
bernador, que será el último ;á quien 
pasará el expediente, se remitirá este ori
ginal al Ministerio de la Gobernación, 
jiara qm* oido el Consejo de Estado lo 
res uel va deíin i t i va mente.

Art. 53. Es obligación de los ayun- 
tamientos4 con arreglo á las leyes y dis
posiciones para su ejecución:

Primero. Formar con -arreglo á las 
Jeyes la estadística de sus respectivos 
dislrilos: solo (tara qm- sirx.i d(x bast1 

:ái los reparlimieiilos. de orntribuciones 
. entre, los vecinos. .. '

Segundo. Formal’ y redilicai el cen
so de ppblácion de sus di . y Iho ar 
los libros del registro civil.

Tercero. Evacuar.Jas consultas,é in
formes (pie se le pillan los nego
cios de su competencia por los gober
nadores. diputaciones do [U'u\im'ia \ al
caldes respectivos, así como por cua.les- 
qyiera otras autoridades, en los casos 
previstos por las leyes.

Cuarto. . Promover el bien, de sus ad
ministrados en el círculo de sus atri
buciones, proponiendo á sus superio
res gerárquicos cuanlQj al efecto crean 
conducente dentro de los límites de^ su 
competencia.

Quinto. Desempeñar cualquier otra 
atribución qqe les confieran las leyes.

Art. 54. Es obligyeion de los ayun
tamientos formar anualniejjle las cuen
tas de los fondos municipales que admi
nistren y publicar IrimesIrahiK'iiie en el 
Bolelin oficial de (la provincia y en él 
sitio acostumbrado para sus. edictos,/{L 
acta de arqueo de los Tondos munici
pales, con un extractó de los .asientos 
verilicados durante los meses respecti-¡ 
yo¡^ en el libro de intervención de los 
mismos.

Arló 55. Los ayunlamienlos pueden 
representar sobre los negocios de su 
competencia á la diputación provincial,, 
al gobernador de la provim ia, al go
bierno y á las Córtes. Siempre deben 
hacerlo por conducto del alcalde, y al

tmbierno ademas por el del gobmuadoi'. 
Cuando representen en queja del alcal
de, de la diputación ó del gobernador, 
podrán hacerlo directamente.

Art, 56. Cuando los acuerdos de los ■ 
ayuntamientos que son, según la ley, 
inmediatamenle ejocuíi\os, puedan cau
sar perjuicios á un tercero, y este ve-> 
clame contra ellos, se suspenderá su 
ejecución hasta (pie la reclamación sea 
definitivamente resuelta.

Art. 57. No pueden los juzgados y 
tribunales admitir los interdictos de re
tener y de recobrar y de obras, nueva 
y vieja iulerpueKslos contra las provi
dencias administrativas de los ayunta^ 
mientes y alcaldes, dictadas dentro del 
éirculo de sus atribuciones.

CAPÍTULO II.

Del modo de funcionar los Ayuitta- 
mientos.

Art. 58. Los cargos de alcaldes y 
regidores son honoríficos, gratuitos y 
obligatorios. '

Art. 59. El alcalde único, ó el pri
mero, donde hubiere mas de uno, es el 
presidente del ayuntamiento.

A falta do alcalde primero, presidirá el 
segundo, y así sucesivamente. A falta de 
todos los alcaides, jiresidirá el regidor 
decano y los demás por su orden.

Cuando el gobernador de la provincia 
asista á la sesión del ay un (amiento, la 
presidirá sin voto.

Art. 60. Los ayuntamientos señala
rán al principio do cada año los dias en 
que han de celebrar sus'sesiones ordi- 
nariasi que no podrán áer menos de 
una por semana.

■ Art. 61. El alcalde podrá convocar 
á sesión extraordinaria cuando lo juzgue 
oportuno, y debe hacerlo siempre que 

1 se lo prevenga el gobernador ó diputa
ción de la provincia, ó lo reclame la 
tercera parle de los concejales. . 

■ Art. 62. En toda oóm oca tocia para 
‘sesión extraordinaria se expresarán los 
asuntos que hayan de trabarse en ella, 
y| no podrá, el ayuntamiento ocuparse 
de ningún otro en la misma sesión.

Art. 63; Toda sesión con carácter 
de ordinaria fuera de los dias señala
dos, conforme al art. 60 de esta ley, asi 
como cualquiera extraordinaria' 110 con
vocada por el alcalde en la forma y con 
las circunstancias que jnevíené el artí
culo 61, ó en que se tratare de un asun
to no anunciado en la ccmvoéáloria/ es 
nula y de ningún valor y nulos también 
los acuerdos en ella tomados.

Art. 64. Para que haya sesión- y 
sean válidos los acuerdos de los ayun
tamientos,; so requiere Ja presencia'de 
la mitad más uno de los concejal ^.

Art. 65. Se etítiendé acordado lo 
que votaren la mitad más uno do' los 
concejales presentes en sesión. .

Art. 66.. Los alcaldes y regidores 
tienen todos voz y voto en los acuer
dos de los ayuntamientos, y serán res
ponsables por las resoluciom's que se 
tomen y apoyen con su sufragio.

Art. 67/ De cada sesión se exten
derá por el secretario del ayuníamienio 
un acta, en que han de constar los nom
bres del concejal presidente y demás 
presentes; los asuntos qtue se. trataren 
y lo resuelto sobre ellos; el Lcsnbado 
de las votaciones; la lista de las nomi
nales cuando las hubiqsq, y los votos 
salvados en su caso.

Al principio de cada pesio» 6N1 -1 - 
y enmendará ó aprobará ej a< r. ( 
anterior, verificado lo cual se trascri-

M.C.D. 2022



birá Tn un libro destinado esclusíya- 
mente al eferlo, donde la firmarán
Iro de veinlicualro horas 8 mas tardártV/ 
todos los concejales ápié bnMeren asis
tido á. la sesión fespdetíva, y el bureta- 
rio dt'l aymdamiordo.

• Arl. 681 El libro dd/hctas dbl "ayhn-’ 
tamientb os iih-'ihslYiiminlfn píilillco y 
sobaiiiie: iiiugeO ani -rdo qif9 no cons- 
le l^rminanlfmeidi' en el
acta á (pie se refito h'iidrá valor al
guno.

Arl, 69. Las sésioiies'de los aynn- 
tamiehlos serán píiblicas', fuera dtí los 
casos en qüe dór razones particúlares 
anie-rden los aymdannerdos (pie so ce-, 
tebren en secreto. 1 ;;

Arl. 70? A lín dé cada nies se for-1 
mará por el secretario un extractó dt1 
los acuerdos mas importantes, lomados 
por el aynnlamienlo durante el mismo; 
y aprobado por la corporación se remiti
rá al gobdrna^ot de la prpvincia para su 
inserción en el Bolethb olida!, siempre 
queá su juicio no ofrezca inconveniente.

Ar t. 71. Iodo. a su n lo kobre que • li a
ya de resolver el Ayuntamiento, será1 
primero discutido, y luego votado.

Art. Tí. Para el examen y: prepara
ción de los negocios de su coroptetencia 
nombrarán los Ayuntamientos comisio
nes. compuestas de individuos de su 
seno.. -• f .' bm.

Estas comisiones pueden Ser: Perma
nentes ó especiales

Art. 73. A principio de cada año de
terminara el Ayuntamienlo el miniero 
de comisiones permanentes en que ha 
de dividirse, contiando á cada una todos 
los negocios generales de, uno ó mas ra
mos de los que la ley pono á su cargop 
y determinando el número de individuos 
de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, sé procederá in
mediatamente á la elección de personas 
en votación secreta y por papeletas, re
putándose elegidos los que obtuvieren 
mayor número de votos, y decidiendo 
la suerte en caso de empale.

Cuando un Alcalde fuete electo para 
una comisión:, será su presidente.

Art. 7i. En la misma época nom
brará el Ayuntamiento un Concejal que 
lo represente en todos los juicios promo
vidos ó que sea necesario promover en 
defensa de los intereses del Municipio, 
y desempeñe la personalidad y atribuí 
ciones que por las leyes especiales exis
tentes fueron cometidas á los anliguos 
procuradores síndicos, oque en adelan
te se le contieran. • i ■

Art. 75. Las comisiones especiales 
se nombrarán cómo las permanentes, 
pero cesarán concluido que sea su en
cargo.

Art. 76. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa á los Ayuntamientos para dilatar 
el cumplimiento de las obligaciones que 
las leyes les imponen.

CAPÍTULO h i -

De las funciones adminislrativas de los Al
caldes constitucionales y de barrio.

Arl. 77. ('orrespondeal Alcalde úni
co, ó al prim*éro donde haya más de 
uno: ■ '• ■

Primero. Presidir las sesiones y di
rigir las discnsionf's. 1

Segundo. Cuidar bajo su responsa
bilidad de que se cumplan por el Ayun
tamiento las leyes y disposiciones de sus 
superiores gerárquicos. ■ i; ■

Tercero. Correspóndete á nombre 
del Ayuntamienlo con las autoridades y 

)articulares que fuese necesario.
Art. 78; Corresponde también al 

Alcalde único ó primero en su caso, co
mo Jefe de la administración municipal?

Primero. Publicar, ejecutar y hácer 
'umplir lós' acuerdos1 del ’Ayiintamieñld 
cuañdi) ftilúún ejecdlivoS y* no imaliare 
chusa legal para su suspt'nsion, proceJ 
diendó si fueré necesario por-la viade 
apremio y pago, é imponiendo multas; 
pie en ningún Caso eseédan de las (fue 

estabiúeé el párrafo 3.° del art. 50; y 
arresto por insolvencia. ■

Segundo. Suspender la ejecución de 
los acuerdos del Ayuntamiento en el ca- 
d) (pie prescribe el arl. lie esta ley.

Fércero. Trasmitir á la aliputaoion 
provincial y al (¡óbernadorde la provin-h 
cia, según lo-que en osla ley se prescrr 
he, los acuerdos del A vunlamiento qúe 
reqiiieran la aprobación ! superior para 
ser hjecul i vos, y publicurlos, ejecutar
los y hacerlos cumplír cuaúdo lo oblú - 
vima-n.

Cuarto. Trásmilir á qidim corres
ponda las exposiciones que ios Ayunta
mientos, en uso de su derecho, hicid-en 
a la diputación provincial, al Goberna
dor de la provincia, al gobierno ó á las 
cortos. * ■ • o! 9

Quintó. Dirijir todo lo relativo á h 
policía urbana y rural, dictando ál efec
to los bandos y disposiciones <pie tuvie
re por eohvenientes, conforme á las Or
denanzas y resoluciones generales del 
Ayuntamiento en la materia. ’

Sexto. Dirigir y vigilar la conducta 
de lodos los dependientes del ramo de 
Policía urbana y rural, casligiindolós con 
suspensión de empleo y sueldo hasta 30 
dias, y proponer su destitución al Ayiiid 
ta miento. '

Sétimo. Ejercer todas las funciones 
propias de Ordenador y Jefe de la inver
sión de fondos municipales y su contar 
hilidad.

Octavo. Tnspeccionar, activar y di
rijir en lo económico y gobernativo las. 
obras, establecimientos dé benetieencia 
y de instrucción pública, costeados pór 
fondos municipales-, con sujeción ¡á las 
leyes y disposiciones para su ejeméion.

Noveno. Cuidar de qué Se preStéh 
con exactitud los servicios de bagajes, 
Alojamientos y demas cargas públicas.

Décimo. Presidir los remallas y su
bastas para ventas, arrendamientos y 
servicios municipales, salvas las dispo- 
siciohés de las leyes.

Undécimo. Corresponderse en los 
asuntos de su competencia administra
tiva con las autoridades y corporacio
nes de la provincia, haciéndolo por 
conducto del gobernador de la misma 
cuando hubiere de entenderse con los 
de otras ó con el gobierno.

Art. 79. Donde hubiere dos alcal
des, se dividirá el distrito municipal 
en dos cuarteles próximamente iguales 
entre sí en población. Donde lós'alcal- 
des fueren tres ó mas, se dividirá el 
distrito en tantos cuarteles como alcal
des haya, menos uno.

La división en uno y otro Asó se
rá propuesta por los alcaldes, y acor
dada' por el ayuntamiento, dando cupnL 
ta á la diputación provincial y al go
bernador de la provincia pára su cono
cimiento. 1

1 Arl. 80. Donde hubiere solo dós 
alcaldes, cada "uno tendrá á su ‘cargo 
un cuartel: donde fueren tres ó mas 
alcaldes, el primero no tendrá cuartel.

Arl. 8-1. Los alcaldes ejercerán, ca
da uno en su cuartel, las funciones 
administrativas que por la toy les cor
responden, bajo la dirección del prime-;

ro, que es el jefe superior de la admi- 
pislrnejon monicipaLi le -mv oh v.v.u 
. - Art. 831 Los distritos municipales 
ilemas de ¡000 vecinos, y los cuarte
les buyo vecindario .Exceda de este rnik- 
mo núuhero,- su. dividirán • en barrios, 
jfidcuríuhlo qne esub sean entn? sí péó- 
finiamente iguales en pbMÁcib»; y que
dando precisamente cada bariio chfA- 
brehdido en nii solo cuartel.
. : Todo1 m vabal separado del cascó de la 
población, as'i como cualquiera otra par 
te dolí distrito apartada del mismo cas
co, haide constituir barrio, ser# la que 
fuere su piiiil.-K-ioii.

Arl. 83. En cada barrio babrá IM 
bloalde del mismo que, como debgadó 
del alcalde constitucional y bajo la de
pendencia y dirección de éste, ejercerá 
la paítie de liim-ioiii-s adminislralivas 
¡qnede delegue. '

Art. ML" Los álcaldes .le barrio Se
rán ndmbüadog por el alcalde conslitu- 
cional, presidente del ayúntamiento, á 
propuesta en terna dé este, eligiéndolos 
pntre los vecinos electorales municipales 
del mismo barrió. •

Art. 85. El cai^o de alcalde de bar
rio es gratuito, honorífico, obligatorio 
\ revocuóle defmiliva ó temporalnK-uh1 
por el alcalde, con acuerdo del ayun- 
lamiento. 'ii'

Art. 86. Los alcaldes de barrio es
tán obligados1 á obedecer y hacer cum
plir las órdenes que en uso de sus 
atribuciones les dieren los éónslitucio- 
nales. > 1
- Art: 87. Ningtui alcalde de barrio 

está obligado á desempeñar su cargo 
mas de un año consecutivo, ni á acep
tarlo segunda vez sin dos» años al menos' 
de hueco.

Arl. 88. No pueden los alcaldes 
constitucionales ausentarse de su dis
trito municipal, en casó alguno, sin dar 
aviso al que deba reWiptazarld, cuando 
la ausencia pase de veinticuatro horas 
sin llegar á cuatro días, darán conoci
miento oficial de él al ayuntamiento; y 
habiendo de llegar á quirice dias, lam- 
bien al gobernador de la provincia.

Para toda ausencia que-pase de quin- 
cy dias necesita él alcalde licencia del 
gobernador de la provincia.

Art. 89. Los alcaldes de barrio no 
pueden ausentarse nunca del de su car
go por mas de veinticuatro horas sin 
licencia del alcalde de su cuartel, quien 
designará persona que le reemplace du
rante su ausencia.

CAPITULO IV. .

De las aldbúciones de los Regidores.

Ai1. 90. Corresponde á los regido- 
Yes: •

Primero. Asistir á las sesiones ordi
narias y extraordinarias, no impidién
doselo justa causa, «jue acreditarán en 
su caso.

Segundo. Votar lo que les pareciere 
conveniente al bien común, sin poder 
escusarse de hacerlo en asunto alguno.

Tercero. Formar parte de las co
misiones' permanentes y especiales para 
que fueren nombrados, y preparar en 
ellas tos negocios para la resolución del 
ayuntamiento. '

Cuarto. Desempeñar los encargos 
qué, personalmente y con arreglo* a las 
leyes, les confiase el alcalde ó el ayun^ 
támiento en los negocios de su respecL 
ti va competencia. •

Quinto. Proponer al ayuntamiento 
cuanto crean convehiente al bien común 
del Municipio dentro de la esfera de sus

atribuciones.
Sexto. Evacuar tos informes que en L 

los mismos negocios les pidan el alcalde L 
Ó el .ayuntamiento, v v

Sétimo. Reemplazar á los alcaldes 
cuando por turnode anligtiiálad les cor
responda. .

Arl. 9I. ^púeden los Ih-gidorcs L 
ausentarse del Municipio en día de se- L, 
sidíi'Ordinaria ni extraordinaria, ni en *- 
piro cualquiera por mas de quince, sin 
ronocimiénto del Ayuntamiento.

Cuando hubiere de- pasar de este p,#* (.¡l 
zo, necesitan licencia de hnDifidación fa 
provincial. • te

Art. 92.' Soto podrá concederse ¡ir cf 
pencia á’ la vez a la tercesr¿i parle de los vt 
¡Concejales. cf

r\rmd v. Y
peí Iratdmiento, d¡s/ind<m g sel los de los 

^ÁijUWMienlos y Alcaldes.
n'

Arl. 93. I n decreto lijará los dis- a( 
tintivos oficiales que hayah de usar tos n, 
individuos de Ayuntamiento. C1

Art. 54.- Los Alcaldes y Regidores q 
de los Ayuntamientos que en la actúa- n 
lidad tengan tratamiento especial cordi- 
miarán usándolo. C]
^-En ndélante soto podrá concedérseles Ci 

tratamiento especial en virtud deserví- d 
¡cios importantes hechos por el pueblo, d

Art. 95. Otro decreto .señalará 1a p 
forma de los sellós qne, tanto los Alcal- a 
des como tos Ayuntamientos, deben usar 
en los documentos oficiales. S'

Art. 96. El tratamiento de los Ayun- 
lamientos es el imf^ersonal. te

Exceptúanse solo los que en la actúa- p 
lidad los tengan especiales, yá tos que y 
en lo sucesivo se les concedan por he- s 
iclios heroicos.

CAPÍTI LO VI. t<
h

De los Secretarios de Ayuntamiento. e
c

Art. 97. Todo Ayuntamiento tendrá 1 
un Secretario, pagado de sus fondos. é

Art. 98. Para ser nombrado Secre- 
• tarto cíe Ayuntamiento se requiere pre-^ f 
cisainente: r

Primero. Ser español y mayor de 
’edad. • (

Segundo. Estar en el pleno goce de i 
los derechos civiles, y no inhabilitado 
para los’ políticos. :

Tércero. Reunir las demás circuns- 1 
tancias que se exijan por las leyes. '

Una ley especial, en relación con la ■ 
de Instrucción pública, señalará los es^ 
ludios ó condiciones académicas que de
ban tener tos Secretarios de Ayunta
mientos. ' ।

Art. 99. El cargo y la dotación de 
los Secretarios dé Ayuntamiento en los 
pueblos que no tengan 200 vecinos, son 
compatibles con cualesquiera otros mu
nicipales/

Arl. Í00. Cuando hubiere vacante 
de Secretario, el respectivo Ayuntamien
to la hará anunciar por medio de edictos 
y de avisos en el boletin ofcial, conce
diendo un mes dé plazo para que se pre
senten los aspirantes. Las vacantes de 
Secretarios de las capilatos de provincia 
y pueblos que pasen de 1.000 vecinos 
se anunciarán además en. la Gac et a del 
Gohi(HTK).

En dicho plazo se recibirán en la "Ser 
crotaría de Ayuntamiento,las solicitudes 
de tos aspirantes, á las cuales, para ser i 
admisibles, deben acompañar Ips docU' 

■ montos siguientes: . , n
Primero. Copia en forma legal del
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n 
le

in

a- 
»n

kítulolde capacidad que la ley exija.
* i „ «:n--------i— ,1,.i Ái,..Segundo.11 < 

Décimo. Llevar los registros de en- Art. 114. Los gastos de los ayunta-

el respectivo año económico s1* proveen

Segundo. Certificación del Alcalde Iradas y salidas de caudales; autorizar míenlos, propios de sus presupuestos 
je su respectivo domicilio ó vecindad do los libramientos, y tomar razón de las ordinarios, son todos aquellos que para
hallarse el pretendiente en el pleno goce qartas de pago.¿ . . r .. . * .
J0 los derechos civiles, y no inhabilitado Undécimo. Auxiliará las jimias pe- como necesarios ó convenimites.
para los políticos. riciales, sin retribución especial, en la i Art. 115. Corresponden á esta clase:
^Art. 101 Espirado til plazo para la confección de amillaramientos y repartí Primero. Los de cómAtirvaHón, re- 
prescntacion de las solicitudes, hará él tos. i paracion y adminisiracion de los bienes
ayuntamiento ammeiar los nombres de Duodécimo, Cualquier otro encargo munieipbíési 
los pretendiente por edictos en los pa- que las leyes le atribuyan ó el dyun la- '
rajes de costumbre y en el Boletín o;i- miento le confiare dentro de la c-L.a y 
¿I de la provincia. " objeto de su empleo.

Durante los 15 dias siguientes al anun- Art. 106. Los secretarios de Ayun-
c¡o, se recibirán las reclamaciones (pie tamiento son responsables ¡gubernativa 
contra la aptitud legal de los pretendien- y judicialmente por los abusos, faltas y 
tes se presentaren, y antes de 30 dias, delitos que cometiesen en el desempeño 

as

'us

lis
os

es

lír

os, 
vi-

la

:ar

ni-i

13-

ue

Irá

•e-
•e-

de

de 
do

as-

la

le

contados laminen desde el anuncio, pro- de su cargo, 
veerá el Ayuntamiento la vacante, cer- Art. 107. La responsabilidad gaber
clorándose antes de la conducta moral nativa lleva consigo, según los casos y 
vpolítica de los aspirantes. con arreglo á la ley:
■' Art. 102. Del nombramiento se da- Primero. La reprensión, con nota ó 
rá noticia á la Diputación y Gobernador sin ella, privada ó en sesión del ayun- 
de la provincia. (amiento, y constando en el acta.

Art. 103. Siempre que el Ayunta- Segundo. La suspensión de sueldo 
miento, en uso de sus atribuciones, por término que no baje de 10 dias ni 
acuerde la suspensión del Secretario res- exceda de 30.
pectivo, tendrá esta lugar; pero se dará Tercero. La suspensión de empleo 
cucóla documentada ala Diputación y y sueldo por igual tiempo.
Gobernador de la provincia para su co- Cuarto. La destitución.
nocimiento. Art. 108. La responsabilidad judi-

Art. 104. La destitución de los Se- cial procede en los casos y con los efec- 
cretarios de Ayuntamientos será válida tos que establecen las leyes.
cuando la acuerden dos terceras partes Art. 109. Los secretarios de ayun- 
del total de Concejales, en cuyo caso se tamiento lo serán del alcalde; pero en las 
dará cuenta al Gobernador y Diputación capitales de provincia y en los pueblos 
provincial, con remisión de copia del que pasen de 2.000 vecinos, podrá ha- 
acta, ber un secretario especial de la Alcal-

Art. 105. Las obligaciones de los dia, nombrado por el Ayuntamiento.
Secretarios de Ayuntamientos son: Art. 110. Los secretarios de Aléal

Primero. Asistir sin voz ni voto á día, donde los hubiere, quedarán en 
todas las sesiones del Cuerpo municipal, cuanto á responsabilidad igualados á los 
para darle cuenta de la correspondencia del respectivo ayuntamiento, salvas las 
y expedientes, en la forma y orden que diferencias consiguientes en la parte de 
se lo previniere el Presidente. | atribuciones.

Segundo. Redactar el acta de cada 
sesión, leerla al principio de la siguien- CAPITULO VIL
le, y aprobada que sea, hacerla trascri
bir fielmente en el libro destinado al [)e ios Presupuestos municipales. 
efeclo, cuidando de recoger las firmas,
como previene el art. 67, y estampando Art. 111. Los presupuestos de los 
la suya entera en el lugar correspon- ayuntamientos son ordinarios y estraor- 
diente. dinarios. Los primeros ordinarios que

Tercero. Preparar los expedientes sc formen, se someterán á la aproba- 
para los trabajos de las comisiones y la c¡On de la Diputación provincial, obte- 
résolucion del Ayuntamiento. níqa buat} se considerarán permanen-

Cuarto. Anotar bajo su firma en ca- tes; en Jo sucesivo solo se elevarán á 
da expediente la resolución del Ayunta- ia misma superior aprobación las mo- 
mienlo con su fecha respectiva. dificaciones, alteraciones y variaciones

Quinto. Extender las minutas de los qUe en ellos podrán hacer anualmente, 
acuerdos y resoluciones del cuerpo mu- y observándose las mismas formalidad 
nicipal y de las comisiones en su caso, ¿es que para su formación.

Sexto. Preparar los expedientes, |,os presupuestos extraordinarios se 
anotar las resoluciones, y extender las someterán siempre, antes de ponerse en 
minutas de los acuerdos del alcalde ejecución, á la aprobación de ladiputa- 
cuando no hubiere secretario especial al Cion provincial, salvo el caso explicita- 
efeclo. mente consignado en el párrafo 12 del

Sétimo. Certificar (|e todos los actos art. 50.
de 
los 
on 
ill- 

ite 
ju
los 
36* 

Gastos.
Ingresos.
En los presupuestos or- 

seccion de gastos se divi-

de 
cia 
ios 

oíiciales del cuerpo municipal y alcalde 4jt. 112. Todo presupuesto muni- 
primero, donde no hubiese secretario es- cjpal se dividirá en dos secciones, á 
pecial, y expedir las certificaciones á saber: 
que hubiere lugar. Primera.

Estas, sin embargo, para ser valcde- Segunda.
ras, requieren el V.° B.° del alcalde pri- Art. 113.
mero. dinarios, la

Las certificaciones se expedirán gra- dirá en capítulos y estos en artículos, 
úiitamente, siendo el papel en que de- Cada capitulo contendrá el material ó 
ben extenderse de cuenta del intere- el personal de un servicio, sin que bá- 
sadn. jo pretesto alguno puedan confundirse

Octavo. Custodiar y ordenar el ar- el uno con el otro: los artículos indivi-
rhivo municipal donde no hubiere archi- dualizaván los gastos de cada capitulo, 
vero, formando inventario de todos sus La seccioi^ de ingresos de los presu- 
papeles y documentos y un apéndice al puestos ordinarios contendrá tantos ca-
mismo en cada año, de los cuales remi- pitillos cuantos sean los arbitrios, rentas 
Ibá copia con el V.° B.° del alcalde al ó medios que se propongan con arreglo 
Gobierno de la provincia. á las leyes para cubrir los gastos: los re

Noveno. Dirigir y vigilar á los em- cursos se individualizarán en artículos 
pinados di1 la secretaria deque es Jefe. I cuando fuere posible.

del "

les 
ser 
u-

Segundo. Los del personal y mate
rial da las dependencias y olicinas.

5 
cienes públicas, arbitrios por tiempo 
determinado, ó para un objeto especial, 
y repartimientos municipales.

Art. 118. No se propondrán nunca 
en el presupuesto ordinario mas ingre
sos de la categoría de los eventuales que 
los precisos para suplir la diferencia 
ipic haya entre la suma de los ordina
rios y la de ios gastos necesarios ó con
venientes.

Art. 119. Smán presupuestos ex-
Tercero. Los del personal y mate- traordinarias:

rial de los establecimientos municipales. Primero. Los (|ne se hicieren para 
Cuarto. Los gastos de fiestas voti- gastos imprevistos, tanto necesarios co

vas de los- pueblos. • nio convenientes, durante el curso del
Quinto. La conservación y repara- año económico.

cion de los cementerios que pertenezcan Segundo. Los que se hicieren para 
al común. -S I gastps de obras de consideración por su

Sexto. La conservación, reparación entidad y por su cualidad de accidcn- 
y entretenimiento de los caminos y ve- tales.
redas, puentes y pontones vecinales. Tercero. Los (pie se hicieren para

Sétimo. La conservación y repara- pago de cantidades á que los pueblos fue- 
cion de las fuentes, cañerías, acequias, i*en condenados por sentencias de Tri- 
canales y depósito de agua de propie- bucales competentes.
dad común para el servicio del público Art. láO. No podrán aplicarse por 
y de los particulares con derecho á él. los juzgados y tribunales las formas del

Octavo. La conservación y repara- juicio ejecutivo y del procedimiento de 
cion de los establecimientos penales y | apremio contra los ayuntamientos por 
carcelarios, y la manutención de presos las deudas de los pueblos. Cuando es- 
pobres, y transeúntes que deban posar tos fueren condenados ai pago de una a 
sobre fondos municipales. cantidad, se formará y remitirá á la apro-

Noveno. Todos- los gastos que exi- bacion, dentro del término preciso de 
jan el cumplimiento de determinadas 10 dias, contados desde el en que sea
leyes. ejecutoriada la sentencia, un presnpues^

Décimo. Las impresiones y anuu- to extraordinario bastante á que quede 
cios prescritos por las leyes. cumplida en todas sus partes. La dipu-

Undécimo. Los servicios de policía lacion reformará ó aprobará el presa- 
urbana y rural y los de seguridad local, puesto precisamente en los 20 dias si-

Duodécimo. Los medios preventivos guientes, pero sin alterar la cantidad ne- 
y los de socorro contra incendios. cesaría parala ejecución déla sentencia.

Décimotercio. Las suscriciones al Art. 121. Exceptúanse de lo dis- 
Boletin oficial; á este y á la Gaceta de puesto en el artículo que precede las 
Madrid en las cabezas de partido y pue- deudas que tengan constituidas á su fa- 
blos que excedan de 600 vecinos, y al vor prenda ó hipoteca, en cuyo caso se- 
Diario de las Cortes en todos los pue- ran exigibles judicialmente en la mis- 
blos del reino. Estas colecciones debe- ma forma (pie las de ios particulares 
rán conservarse encuadernadas en el ar- hasta donde alcance a cubrirlas el va- 
chivo. l°r de lo empeñado ó hipotecado.

Décimocuarto. Las pensiones quele- Art. 122. Cuando un pueblo no tu- 
galmente pesaren sobre los fondos mu- viere recursos disponibles para pagar . 
nicipales, los censos y otras cargas de podas sus deudas, el ayuntamiento pro
justicia, y las deudas reconocidas y li- pondrá al acreedor ó acreedores un ar- 
quidadas, asi como los réditos y con- reglo que concilie la justicia con la po- 
secuencias de contratos. sibilidad, incluyendo en el presupuesto

Décimoquinto. Una partida paraim- ordinario la partida ó partidas necesa- 
previstos, con inclusión de calamidades rias, ó formando uno extraordinario se- 
públicas, que no exceda del 10 por 100 g,m 1° convenido. Si los acreedores se 
del presupuesto de gastos. negaren á admitir la propuesta, se re-

Décimosexlo. Cualquier otro gasto mitirá el expediente a la Diputación pro
análogo á los anteriores, ó que las le- vincial, que decidirá lo conveniente para 
yes determinen expresa y terminante- Q116 Rnga efecto el pago. En estos casos 
mente que ha de ser obligatorio. queda exclusiva-mente al conocimiento

Art. 116. Cuando los gastos ucee- de los Juzgados y Tribunales las cues- 
sarios de un presupuesto ordinario fue- tiones que puedan suscilarse acerca de 
sen superiores á los ingresos, podrán Ia legitimidad y prelacion de los eró
los ayuntamientos votar los arbitrios ditos, debiendo sujetarse a sus decisio- 
gue les parecieren convenientes al bien nes los ayuntamientos y diputaciones 
común hasta la nivelación. provinciales.

Art. 117. En el presupuesto ordí- Art. 123. Los presupuestos exiraor- 
nario de ingresos se comprenderán: dinarios se fonnarán del mismo modo

Primero. Los ordinarios. que los ordinarios.
Segundo. Los eventuales. ■ I Art. 124. Todos los años, en su
Se consideran en la categoría de or- primera sesión ordinaria del mes de fe- 

dinarios los ingresos procedentes de brero, los ayuntamientos constituirán 
rentas propias ó arbitrios por tiempo una comisión de presupuestos presidi- 
indeterminado ó cualesquiera otros ren- da por el alcalde, y de la que será se- 
dimientos de bienes ó créditos á favor crelario el del ayuntamiento.
del Municipio, serán ingresos ordina^ La comisión formará el proyecto del 
rios de los presupuestos de los pueblos, presupuesto ordinario en todo el mes 
cabezas de partido, las cantidades con de febrero, de manera que pueda so
que los ayuntamientos del mismo hayan meterlos al exámen del. ayuntamiento 
de contribuir para el sostenimiento de en su primera sesión ordinaria del mes 
presos pobres y material de la cárcel de marzo.
gue se detallarán en un presupuesto es Art. I2ü. El ayuntamiento exami-
pecial.

Son eventuales los ingresos proce
nará, enmendará y reformará.el proyec
to, Celebrando al efecto las sesiones ex- 

dentes de rebatios sobre las contribu- traordinarias que fuesen necesarias, de
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forma que lo tenga ultimado para an
tes del 31 de marzo.

El proyecto de que habla el articulo 
anterior será examinado, discutido y 
aprobado en una junta compuesta de 
los individuos del ayuntamiento, asocia
dos á un número doble de vecinos con
tribuyentes. Las sesiones de estas jun
tas serán públicas.

Art. 126. El día 1.° de abril el ayun
tamiento, en sesión extraordinaria, que 
celebrará para el solo efecto de este ar
tículo, procederá al sorteo de los veci
nos contribuyentes que deben asociár
sele para la deliberación sobre el pre
supuesto.

Art. i 27. Para la designación por 
suertes de estos asociados, tendrá el 
ayuntamiento preparadas dos listas igua
les sacadas del repartimiento de contri
bución territorial y matrícula de la indus
trial, según se hallen cada uno de estos 
colocado por el orden de mayor á menor 
por las cuotas de sus contribuciones, 
las cuales se anotarán á continuación de 
los nombres respectivos.

Art. 128. Abierta la sesión, el pre
sidente mandará leer las listas, y el 
ayuntamiento decidirá de plano las re
clamaciones que los interesados hicie
sen de palabra:

Primero. Sobre haberse incluido ó 
no indebidamente en las listas algún 
nombre,

Segundo. Sobre la colocación que 
en ella se hubiese dado á los electores.

Art. 429. Concluida esta operación 
se dividirá una de las listas en tres par
les iguales en número, y siempre por 
el órden de cuotas de mayor á menor.

Si dividido por tres el número total 
de electores resultare un nombre sobran
te, lo llevará de mas la primera parte 
de las tres en que se divide la lista; y si 
sobraren dos, se pondrá uno en la pri
mera y otro en la segunda parle.

Art. 130. Cada una de las tres par
tes de las lisias se subdividirá en tantas 

. cédulas como nombres contengan, y es
tas cédulas, leidas una á una en alta voz, 
y dobladas por el presidente, se deposi
tarán por el mismo en una urna distinta 
de las que han de contener las de las 
oirás dos partes de la lista.

Art. I3L Acto seguido se procede
rá al sorteo de asociados, sacando de ca
da una un número de cédulas igual á los 
dos tercios de los individuos del ayunta
miento.

Si tomados los dos tercios del número 
de concejales resultare un quebrado se 
sacará una cédula más de cada urna.

Art. 132. El Presidente leerá en 
alta voz las cédulas según se vayan sa
cando, y el secretario anotará los nom
bres que contengan.

Art. 133. Cuando de las operacio
nes prescritas en los artículos anteriores 
resultare un número de nombres anota
dos que sea superior al duplo do los 
concejales, se sortearán para la elimina
ción de los sobrantes.

Aipiehos cuyos nombres quedaren ins
critos después de esta eliminaciun, en el 
caso que tuviese lugar, serán los asocia
dos.

Art. 137. Completa la lista de aso
ciados y firmada ('1 acta, se dará por ter
minada la operación.

La lista de los asociados se publicará 
en la forma y sitios de costumbre, y don
de fuese posible se imprimirá en el Bo- 
lel'm oficial de la provincia, ó Diario 
del pueblo, si lo hubiere.

Art. ¡3o. Al siguiente dia se Citará 
por cédulas á todos los concejales y aso
ciados para el exámen, discusión y apro- 

bíicion de los presupuestos que ha de 
comenzar precisamente el o. del mismo 
mes, y continuar en los dias sucesivos 
en sesiones públicas presididas por el 
alcalde ó quien hiciere sus veces, y en 
las que todos los individuos de la junta 
tendrán igual voz y voto.

Art. 136. Los presupuestos han de 
ser delinitivamenle aprobados el dia 20 
de abril, y en poder de la diputación 
provincial el 10 de mayo.

Art. 137. Para la formación délos 
presupuestos estraordinarios que ocur
ran, se observarán los. trámites siguien- 
tos:

Primero. El ayuntamiento acordará 
la necesidad ó conveniencia del gasto.

Segundo. La comisión de presupues
tos lo propondrá, y el cuerpo municipal 
acordará el proyecto completo de pre
supuestos.

Tercero. Se convocará á los asocia
dos, y prévia discusión, se aprobará, re
formará ó desechará el presupuesto.

Art. 138. Aprobado ó reformado el 
presupuesto, se remitirá á la aprobación 
de la diputación provincial.

Art. 139. Los asociados que de
signe la suerte para concurrir á la for
mación de los presupuestos ordinarios, 
servirán durante todo el curso del año 
siguiente para la formación de los ex
traordinarios.

Solo en el caso de faltar por muerte, 
ausencia ó imposibilidad justificada la 
tercera parte de los asociados, serán 
reemplazados con otros tantos, quédelas 
listas respectivas se sacarán por suerte 
en sesión que el ayuntamiento celebrará 
al efecto.

Art. 140. El cargo de asociado es 
honorífico, gratuito y obligatorio; los 
que la suerte designare no podrán exi
mirse de él sino por causa dé imposibi
lidad demostrada á juicio del ayunla- 
miento. Los que se escusaren habrán de 
hacerlo en los dias que median del 1.° 
al 5 de abril, y serán reemplazados por 
suerte en sus respectivas listas el dia de 
la primera reunión del ayuntamiento con 
sus asociados.-y en presencia de todos,

Art. 141. Para que la junta de ayun
tamiento y asociados puedan deliberar 
válidamente, se requiére la presencia de 
la mitad más uno del número de conce
jales y del de asociados.

Art. 142. Las actas de las juntas se 
redactarán por el secretario de Ayunta
miento, y se escribirán en el libro que al 
efecto se lleve, autorizándolas, todos los 
presentes.

Estas actas producen los mismos.efec
tos legales que. las del ayuntamiento.

CAPÍTULO VIII.

Recaudación, disiribucion y contabilidad 
de los ayuntamientos.

Art. 143. Los ayuntamientos nom
brarán los Depositarios y Agentes para 
la recaudación de (odas las rentas del 
municipio, sean lijas ó variables, á ex
cepción de los recargos sobre las con
tribuciones territorial é industrial, cuan
do según las leyes deben percibirse por 
la Administración del Estado.

Art. 144. Los Depositarios y Agen
tes de la recaudación municipal son res
ponsables ante el ayuntamiento; pero 
este lo queda, sin embargo, al munici
pio civilmente, en caso de insolvencia 
de aquellos, y salvos sus derechos con 
ira los mismos.

Art. 145. Todos los fondos muni
cipales ingresarán precisamente en la 
caja única que ha de tener el ayunta

miento á cargo del Depositario.
En los pueblos cabezas de partido in

gresarán también los fondos con que 
contribuyan los Ayuntamientos del mis
mo para sostenimiento de presos pobres 
y demás de corrección pública.

Art. 146. La distribución é inver
sión de los fondos municipales se acor
dará mensualmente por el ayuntamiento 
con arreglo y sujeción estricta á sus pre
supuestos ordinarios y extraordinarios.

Art. 147. La ordenación de los pa
gos es atribución del alcalde único ó 
primero,

Art. 148. La intervención de toda 
recaudación y de todo pago estará á car
go de un Regidor Interventor elegido 
por el ayuntamiento.

Art. 149. El regidor Interventor no 
autorizará ningún libramiento en que no 
expresen terminantemente el objeto del 
pago, el capitulo y artículo del presu
puesto áque se cargue.

Tampoco intervendrá ningún libra
miento aunque tenga los dos anteriores 
requisitos, sin asegurarse de que cabe 
la cantidad que se manda pagar dentro 
del capitulo y articulo respectivos.

Art. 150. El depositario no satis
fará libramiento alguno que no sea ex
pedido y firmado por el alcalde ordena
dor, intervenido bajo su lirma por el Re
gidor á quien se cometa este cargo, y au
torizado por el Secretario.

Solamente los libramientos en debida 
forma y con el recibo del interesado, ser
virán de data en sus cuentas al Deposi
tario.

Art. 151. En los ayuntamientos don
de la importancia de sus fondos y obliga
ciones lo exigiesen, á juicio del cuerpo 
municipal confirmado por la diputación 
provincial, se creará una sección espe
cial de contabilidad, de que será jefe el 
concejal interventor.

A cargo de la sección de contabilidad 
estará el llevar las cuentas corrientes y 
formar las definitivas del ayuntamiento 
con arreglo á las leyes y disposiciones 
del gobierno para su ejecución.

Art. 152. En los pueblos en que no 
hubiere sección de contabilidad, se for
marán las cuentas por el depositario con 
el auxilio del secretario del ayuntamien
to si lo necesitare, bajo la inspección del 
concejal interventor y del alcalde orde
nador por el método ordinario de cargo 
y data, justificando aquel y esta con los 
documentos correspondientes.

Art. 153. Los ayuntamientos publi
carán al principio cíe cada trimestre un 
estado de la recaudación é inversión de 
sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan 
por administración se publicarán sema
nalmente notas circunstanciadas de los 
gastos causados.

Art. 154. Las cuentas municipales 
se redactarán y someterán á la aproba
ción del ayuntamiento dentro del mes 
siguiente al en que se hubiere cerrado 
de finitivainente el ejercicio del presu
puesto respectivo.

De los fondos correspondientes á cor- 
recciou pública se formará en los pue
blos cabeza de partido, una cuenta es
pecial que se circulará álos ayuntamien
tos del mismo para que emitan su in
forme, que deberá acompañarse á la 
cuenta general, en la cual irá sin perjui
cio englobada dicha cuenta especial.

Art. 155. Las cuentas se pasarán á 
una junta compuesta de doble número 
de contribuyentes al de individuos de los 
respectivos ayuntamientos para su exá
men y censura por escrito.

Los mismos, contribuyentes, asocia

dos al ayunlamfonto parala formación de 
presupuestos compondrán la junta cen. 
sera de las cuentas.

Art. 156. La junta . se reunirá en |a 
casa de ayuntamiento bajo la presiden
cia del alcalde único, ó del primero don
de hubiere mas de uno, siendo su secre
tario el del ayuntamiento.

Art. 157. En esta primera reunicin 
nombrará la junta una comisión de su 
seno para que examinando las cuentas 
y documentos justificativos emita su dic
tamen en término de ocho dias.

Art...458. Ala sesión ó sesiones en 
que se discuta el dictámen de la comi
sión podrán asistir con voz y sin voto 
todos los concejales cuyas cuentas se 
examinan.

Art. 159. La junta puede acordiu 
que se le remitan los documentos rela
tivos á las cuentas que se estime oportu
no examinar y llamar á su seno para re
cibir su informe oral á los Agentes de 
recaudación y contabilidad del ayunta- 
iniento. '

Art. 160. La junta declarar termina
do el exámen de las cuentas cuando lo 
considere justo, siempre que no tras
curra más de un mes desde la fecha en 
que le fueron sometidas.

La Junta se reunirá sin asistencia de 
los concejales para acordar y volar con 
secreto y por mayoría absoluta de votos 
su dictámen definitivo.

Los que disintieren del de la mayoría, 
tienen derecho á formular por escrito un 
voto particular, que original se unirá al 
expediente.

Art. 161. El dictámen de la mayoría 
irá suscrilo por todos los asistentes," sea 
la (¡ue fuere su opinión particular, (pie 
podrán, no obstante, salvar en los tér
minos que prescribe el artículo anterior.

La junta quedará de derecho disuelta, | 
terminada que sea la votación del dictá
men deíinitivo.

Art. 162. Las cuentas censuradas i 
volverán al ayuntamiento, el cual, ha
ciendo por escrito las observaciones (pie 
estime oportunas, y uniéndolas al origi
nal, pondrá de manifiesto el expedien
te en la Secretaria para que lo exami
nen cuantos vecinos quieran. Las cuen
tas cuya data exceda de 250.000 reales, 
se im|)rimirán eh extracto, y se vende
rán ejemplares. Las observaciones que 
los vecinos quisieren hacer por escri
to, se unirán al expediente, qtw des
pués de quince dias de exposición se 
pasará integro á la Diputación provin
cial, en cuyo poder ha de estar el 15 de 
marzo.

TITULO IV.

Dependencia y responsabilidad de los 
ayuntamientos de sus individuos 

y ay entes.

CAPÍTULO LAICO.

Art. 163. Los ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores, en todos tos 
asuntos que la ley no les comete exclu
siva é independiente, están bajo la au-, 
toridad y dirección administrativa de h* 
diputación y del Gobierno de la provin
cia según los casos.

Art. 164. No pueden los Ayunta
mientos ni sus individuos suspender D 
ejecución de lo dispuesto por sus supe
riores gerárquicos dentro de la esfera de 
sus atribuciones, pero si exponerles en 
términos decorosos lo (pie se los ofrez
ca y parezca; y si no obtuviesen repa
ración, acudir en queja al Gobierno.

Cuando el Gobierno desatendiese la 
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queja ó el reclamante creyere ilegal su 
resolución, podrá acudir á las cortes de
nunciando el hecho ó pidiendo aclara
ción de ley ú otra reforma legisla
tiva.

^rt. 165. Los Ayuntamientos, los 
alcaldes y los regidores incurren en res
ponsabilidad. .

Primero. Por infracción manifiesta 
de la ley en los acuerdos de su compe
tencia.

Segundo. Por exlralimitácion de 
atribuciones.

Tercero. Por abuso de autoridad.
Cuarto. Por falta de obediencia de

bida ó por desacato á sus superiores ge- 
rárquicos.

Quinto. Por negligencia reparable, 
abuso ó malversación en la administra
ción económica.

Sexto. Por omisión en el cumpli
miento de sus deberes.

Art. 166. La responsabilidad podrá 
exigirse á los ayuntamientos ó á sus 
individuos ante la administración ó an
te el poder judicial, según los ca
sos.

Ante la administración, por hechos ú 
omisiones culpables en el ejercicio de 
sus funciones cuando no llegan á cons
tituir delito.

Ante el poder judicial, por hechos ú 
omisiones en el ejercicio de sus faculta
des, cuando estos constituyen delito se
gún el codigo.

Art. 167. Cuando un Ayuntamien
to, Alcalde ó Alcaldes, Kegidor ó Regi
dores, incurren en hechos ú omisiones 
punibles administrativamente, podrán, 
según los casos; ser amonestados, aper
cibidos, muí lados ó suspendidos por sus 
superiores gerárquicos.

Art. 168. Procedo la amonestación 
en los casos de error, omisión ó negli
gencia leves, no mediando reincidencia, 
y siendo de fácil reparación el daño cau
sado.

El apercibimiento:
Primero. En toda reincidencia en 

falta ■ reprendida.
Segundo. En todos los casos de ex- 

tralimitacion de poder y abuso de auto
ridad, cuyas consecuencias no fueran 
graves.

Tercero. Por negligencia reparable 
en la administración económica.

Las multas:
Primero. En toda reincidencia en 

faltas corregidas con apercibimiento.
Segundo. En los casos de estralimi- 

tacion ó abuso de autoridad, y en el de 
negligencia reparable en la administra
ción económica, cuando sus consecuen
cias fuesen graves.

Tercero. Por atribuirse funciones 
políticas, cuya gravedad no exijo la sus
pensión ni lleve consigo la responsabili
dad judicial.

Cuarto. En toda falta de obediencia 
debida con las mismas circunstancias 
del párrafo anterior.

Quinto. En toda falla que por las 
leyes ó por las disposiciones del Gobier
no con arreglo á las leyes, estuviese pe
nada con este castigo.

Art. 169. El máximum de la cuota 
de las multas que los Gobernadores y 
Ripulaciones de provincia piaeden impo
ner á los Ayuntamientos, Alcaldes y Re
gidores por las faltas en que respectiva
mente incurriesen, y según lo prescrito 
eh la presente ley, será proporcional al 
número de Concejales de cada pueblo en 
•a forma siguiente:

Número 
dé 

concejales.

Ayunta
miento.

Reales vn.

Alcalde 
único 1.°

Reales vn.

Alcaldes.

Reales t*.

Re
gidores.

Rs. tn.

4.........200 70 » 60
7.........400 100 80 70

11......... 700 200 150 100
I4á^.. 1000 500 300 200
26 á 34.. 15ai) 700 500 300

38.........2000 1000 700 400
42......... 3000 1500 800 500

46.........4000 2000 1000 600

Art. 170. Para la imposición y exac
ción de las multas se observarán" preci
samente las reglas siguientes:

Primera. Ño se impondrá ninguna 
sin resolución por escrito y motivada.

Segunda. La providencia se comu
nicará por escrito al multado: del pago 
solo expedirá el competente recibo.

Tercera. Las mullas y los apremios 
se cobrarán en papel del sello corres
pondiente.

Cuarta. No podrán ser multados los 
Concejales individualmente cuando lo 
fuese la Corporación y por la misma fal
ta. Exceptuase el Presidente por la res
ponsabilidad especial que puede caberle 
en la ejecución.

Quinta. Las mullas serán precisa
mente pagadas del peculio particular de 
los multados.

1 Sexta. Las multas de lá Corpora
ción serán pagadas por todos los Conce
jales, exceptuándose únicamente los au
sentes ó enfermos al tratarse del asunto 
<pie motiva la mulla y los que hlibieren 
salvado su voto en el acta.

Art. 171. Para el pago de toda mul
ta se concederá un plazo prudente, pa
sado el cual procede el apremio contra 
los morosos. El apremio podrá ser hasta 
el 5 por 100 diario del total de la mul
la, y lo (pie por esta razón se devenga
re no podrá pasar nunca del duplo de la 
misma.

Solo en el caso de (pie el apremiado 
dejara pasar sin satisfacer la multa tiem
po bastante para que el apremio deven
gado ascienda al duplo del valor de aque
lla, podrán espedirse comisionados de 
ejecución (fue hagan efectivas ambas can
tidades.

Art. 172. Los Ayuntamientos y Al
caldes pueden ser suspendidos por el 
Gobierno de: la provincia, oida la Dipu
tación provincial, cuando cometieren 
extralimitacion grave con carácter polí
tico, dándola publicidad, excitando á 
otros Ayunlamienlos á cometerla, ó 
pioduciendo alteración del orden pú
blico.

También tendrá lugar la suspensión, 
pero de acuerdo entre el Gobernador y 
Diputación, cuando los Ayuntamientos 

■ ó Alcaldes incurriesen en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de 
haber sido apercibidos y multados.

Si el Gobierno y la Diputación no es
tuvieren de acuerdo para la suspensión 
del Ayuntamiento, se elevará el expe
diente original al Gobierno para lo que 
resuelva, oyendo precisamente al Con
sejo de Estado.

Art. 173. La suspensión guberna
tiva del Ayuntamiento y de los Alcaldes 
no podrá pasar de 30 dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de 
causa, ó declarado que há lugar á diso
lución, volverán los suspensos al ejerci
cio de sus funciones de hecho y de de
recho.

Art. 474. Los expedientes de su 
suspensión se remitirán siempre al Go

bierno en el término de tres dias á mas 
tardar después de. acordada aquella.

El Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, decidirá en plazo, que no esce- 
derá de 30 dias, si há lugar á la forma
ción de causa ó á la disolución. En el 
primer caso se remitirán los anteceden
tes al Tribunal á que corresponda; en 
el segundo se presentará inmediatamen
te el oportuno proyecto de ley á las Cor
tes, cuando estas estuvieren reunidas, 
y cuando no en una de sus ocho prime
ras sesiones.

En el último caso el proyecto de ley 
Se publicará en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia para los 
efectos que determina el articulo si
guiente.

Art. 175. Se requiere una ley para 
disolver un Ayuntamiento. Pero una 
vez presentado el proyecto á las Cortes 
por el Gobierno, ó publicado en su caso 
en la Gaceta, Boletín oficial de la pro
vincia, ó bien remitidos los anteceden
tes al Tribunal competente, no podrá al
zarse la suspensión gubernativa, ni fun
cionar el Ayuntamiento ni Concejal al
guno de los que lo compongan.

Art. 476. De las causas contra los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Regidores 
conocerá el Juzgado de primera instan
cia del partido.

Art. 177. Ni los Alcaldes ni Regi
dores no pueden ser procesados crimi
nalmente, ni de oficio, ni á instancia 
de parte, por sus actos como Conceja
les, sin previa autorización del Gober
nador de la provincia, oida la Diputa
ción provincial. Esta autorización debe
rá el Gobernador concederla ó negarla 
en el término preciso de 10 dias, pasa
dos los cuales sin hacerlo se tendrá por 
dada.

Si la negase podrá el demandante acu
dir al Gobierno, que oyendo al Conse
jo de Estado decidirá definitivamente 
en el término de 30 dias, pasados los 
cuales, si no se hubiese concedido ó 
negado la autorización, se tendrá por 
concedida.

En todo caso deberá el Gobernador 
dar cuenta al Gobierno.

Art. 179. No es necesaria la autori
zación para procesar á los Ayuntamien
tos, Alcaldes y Regidores.

Primero. En las causas por delitos 
comprendidos en los arliculos 283 y 284 
del Código penal, relativos á la violación 
de secretos.

Segundo. En las causas por delitos 
que eí cap. VIH del til. VI11 del, libro 
II del Código penal califica de abusos 
contra particulares.

Tercero. En las causas por delitos 
de cohecho, castigados en el capílulo 
XIII del tít. VIH del ¡ib. II del mismo 
Código.

('uarlo. En las causas por delitos 
clasificados como fraudes y exacciones 
ilegales en el cap. XV. del tít. \ IH del 
lib. TI del Código penal.

Quinto. En las causas por delitos y 
faltas cometidas en la formación de las 
lisias, ó en cualquier otro acto electoral 
en ¡que podrán ser acusados por acción 
popular.

Sexto. Cuando se proceda por exci
tación del Gobierno ó del Goliernador 
de la provincia.

Art. 180. Decretará el Juez la sus
pensión del Ayuntamiento procesado, 
cuando apareciesen motivos racionales 
para creer que ha incurrido en delito á 
que el Código penal señala penas aílic- 
tivas ó correccionales, y lo pondrá en 
conocimiento de la Diputación provin
cial y del Gobernador de la provincia.

: . 7
Art. 181. Declarada legalmente la 

suspensión de un Ayuntamiento, se 
convocará para reemplazarle al último 
anterior, si de este faltare la tercera par
te ó mas de sus individuos por ausen
cia, inhabilitación, muerte ú otra cau
sa, si serán reemplazados en número 
bastante con los del año anterior, y asi 
sucesivamente hasta reunir cuando me
nos los dos tercios del total de Conce
jales que al Ayuntamiento correspon
dan. .

Art. 182. Cuando un Ayuntamien
to fuese disuelto en virtud de la corres
pondiente ley, ó destituido por senten
cia ejecutoriada del tribunal competen
te, so procederá á nuevas elecciones.

Art. ¡83. Los Alcaldes y Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fueren 
absueltos libremente ó de la instancia, 
volverán á ocupar sus cargos.

Art. ¡84. Los Concejales de un 
Ayuntamiento disuello, no podrán ser 
elegidos en cuatro años.

Art. 185. Los Alcaldes, de barrio 
están, relativamente á los conslilucio- 
nales, en la misma dependencia gerár- 
quica que éstos respecto á los Goberna
dores.

Les son, por tanto, aplicables las dis
posiciones del presente titulo en cuanto 
á la responsabilidad, salvas las modili- 
caciones siguientes:

Primera. El máximun do las mili
tas que se les impongan, será el mismo 
de las fijadas por los Alcaldes de cuartel.

Segunda. Pata la suspensión basta 
el acuerdo del Alcalde; pero para la des
titución se necesita el del ayuntamiento.

Tercera. La absolución no les da de
recho pero los rehabilita para ser re
puestos en su cargo.

Art. 186. Todos los agentes del ayun
tamiento por él nombrados y pagados 
están sujetos á su obediencia, y .son res
ponsables gubernativamente ante el mis
mo con sujeción á esta ley, y judicial
mente ante los tribunales por los deli
tos y faltas que cometieren.

Art. 187. Los alcaldes de barrio y 
agentes del ayuntamiento no pueden ser 
procesados, ni de oficio, ni á instancia 
departe por delitos comelidos en el .ejer
cicio de sus funciones, sin previa auto
rización del gobernador de la provincia 
en los mismos casos y con las mismas 
excepciones que quedan expresadas res
pecto á los concejales.

TITULO V.

CAPÍTULO ÍN1CO.

Bel Gobierno político de los distritos 
municipales.

Art. 188. El alcalde, donde sea úni
co, y el primero donde haya mas de uno, 
será el representante del gobierno, y 
en tal concepto desempeñará todas las 
atribuciones que las leyes le encomien
den, obrando bajo la dirección del go
bernador de la provincia cimfoPmie, las 
mismas leyes determinen.

Art. 189. Corresponden ai alcalde, úni
co ó primero en consecuencia de- lo dis
puesto en el artículo anterior:

Primero. Publicar las leyes > dis
posiciones generales del gobierno, del 
gobernador y de la diputación de la pro
vincia.

Segundo. Hacer que sean cumjnidas 
y guardadas en la parle que le coi rest 
responda.

Tercero. Cuidar del orden público,1 d^ 
la seguridad de las personas y dm la pro
tección de las propiedades.
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Cuarto. Requerir al efecto, cuando 

fuese necesario el auxilio del ayunta
miento, el de los vecinos y el de toda 
fuerza armada, cuyos jefes no podrán 
negarlo.

Quinto. Corresponderse con el go
bernador de la provincia y con las de
mas autoridades y corporaciones.

Sexto. Conceder ó negar la licencia 
para toda clase de funciones públicas y 
presidir aquellas que exijan presiden
cia en ausencia del gobernador civil.

Sétimo. Aplicar gubernativamente 
las penas señaladas en las leyes y regla- 
mentosde policía y Ordenanzas munici
pales, é imponer también gubernativa
mente multas por falla de obediencia á 
sus órdenes y bandos, qun nunca pasa
rán de lo <pie establece- el párrafo 3." 
del art. 50.

Octavo. Desenqaeñar las demás fun
ciones especiales que les cuntieran las 
leyes y las disposiciones consiguientes 
al Gobierno.

Art. 190. En- todo lo relativo al go
bierno político del distrito municipal, la 
autoridad, deberes y responsabilidad del 
alcalde son independientes del ayunta
miento respectivo.

Art. 191. Los 'alcaldes de cuartel 
en los suyos respectivos son represen- 
tanl.es del gobierno en los mismos tíumi- 
nos que en el distrito municipal el alcal
de primero, bajo la dependencia y di
rección del mismo.

Art. 192. Los alcaldes de barrio en 
los suyos respectivos ejercerán, como 
delegados de los alcaldes, las funcio
nes de Gobierno político que con arre
glo á las leyes les delegarán los de cuar
tel, conformándose con las disposiciones 
del alcalde primero y del gobernador ds 
la provincia.

Art. 193. Por las faltas que en el 
desempeño de sus funciones gubernati
vas en lo político cometieren los alcal
des, podrán ser amonestados, apercibi
dos y multados los alcaldes primeros 
por el gobernador de la provincia, los 
de cuartel por el primero y el gober
nador, igualmente en los términos que 
se previene en los artículos siguientes:

Art. 194. Los alcaldes constitucio
nales, cuando obran como representan
tes del gobierno, y los de barrio y de
pendientes municipales en los delitos 
que cometan como agentes del alcalde 
en la primera representación, no pue
den ser procesados criminalmente ni de 
oficio, ni á instancia de parle, sin au
torización previa dada en la forma que 
respectivamente establecen para ello los 
artículos 178 de esta ley.

No se requiere esta autorización en 
los casos comprendidoa en el art. 179 
de las mismas.

DISPOSICIONES TRANSITORUS.

1 .a Las disposiciones de esta ley, 
cuyo cumplimiento incumbe á los que 
la misma supone existentes, serán cum
plidas por los ayuntamientos interinos 
designados en conformidad á la circular 
de 13 dél corriente mes.

2 .° Los años para la renovación de 
los ayuntamientos que se elijan comen
zarán á contarse desde l.° de enero de 
4869; no obstante que los nuevos ayun
tamientos quedarán constituidos á me
dida que las actas de su elección so va
yan aprobando por las diputaciones.
* 3.° Se publicará una edición especial 
del texto de esta ley con las modifica
ciones anteriormente decretadas.

Madrid 21 de octubre de 1868.—El 
ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagas!a.

TITULO I.

CAPITULO UNICO.

Del territorio de la pvftom.cia y de sus 
habitantes.

Articulo 1El territorio de la na
ción española en la península é islas ad
yacentes, se divide para su administra
ción y economia en provincias, según 
lo determina ó determináre la ley de di
visión territorial.

Art. 'á.0 El territorio de cada pro
vincia se compone de la suma y agrega
do de todos los distritos municipales . 
comprendidos dentro de sus limites.

Art. 3.° Por ahora, y mientras otra 
cosa no se determinare por ley expresa, 
continuarán siendo provincias las 49 en 
que hoy se hallan divididas la peninsu-

LEY ORGÁNICA PROVINCIAL. termina la presente ley.
j\rt. ti. Las diputaciones provin

ciales son permanentes, y se consideran 
siempre funcionando activamente.

Art. 12. Las diputaciones provin
ciales no pueden ejercer otras funciones 
ni actos políticos que aquellos que por 
la ley se Ips señalan expresamente.

Art. 13. Eside la competencia de 
lás diputaciones provinciales todo lo 
que concierne á la administración civil 
y ecomunica, propio y exclusivo de la 
respectiva provincia, con arreglo y su
jeción á las leyes, reglamentos y dis
posiciones generales para su ejecución.

Son también de su competencia cuan
tas funciones les atribuyen expresamen
te las leyes.

l nienle para la ejecución del laudo, den
! tro de 10 di as.

16. Sobre autorizar igualmente y 
aprobar las transacciones sobre derechos 
dudosos, en vista de la conveniencia y 
ventaja para los intereses del municipio.

17. Sobre resolver las reclamacio
nes de jiago de créditos reconocidos con
tra el común de los pueblos, si el dere
cho fuere incuestionable, y ordenar la 
inclusión de su pago en el presupuesto 
municipal ordinario ó adicional, dentro 
de 30 di as.

18. Sobre remitir los recurrentes á 
los Tribunales para la declaración de su 
derecho, siendo dudoso y no reconocido 
por el ayuntamiento, autorizando á este 
para litigar, y dado el fallo declara lorio 
de los tribunales, ordenar dentro de los 
ocho dias siguientes al de su comunica- 
cion la inclusión en el presupuesto mu- ' 
nicipal.

19. Sobre la venta, permuta, varia
ción de destino ó aprovechamiento de las 
propiedades de la provincia ó de los | 
pueblos, siempre que, puesto en cono
cimiento del Gobernador de la provin
cia, no suspendiere dentro de ocho dias 
el acuerdo en uso de sus atribuciones.

20. SobTe la creación ó supresión 
de establecimientos provinciales de Ins
trucción. Beneficencia ú otra clase, si, 
puesto en conocimiento del Gobernador, 
no suspendiese en ocho dias el acuerdo.

24. Sobre la construcción, conser
vación y reparación de las carreteras, 
ferro-carriles y demás obras provincia
les, si puesto en conocimiento del Go
bernador no suspendiese ese igualmen
te su acuerdo.

Art. 15. Son inmediatamente eje
cutivos los acuerdos de las diputaciones, 
pero con ulterior recurso al Gobierno.

Sobre el repartimiento de hombres y 
dinero entre los pueblos de la provincia.

Art. 16. No son ejecutivos hasta la 
aprobación del Gobernador civil de la 
provincia los acuerdos:

1 .° Sobre las obras de utilidad pú
blica, apertura y alineación parciales de 
plazas y calles, cuyos planos facultati
vos deben ser remitidos al Gobernador 
para que se observen los trámites que 
determinan las leyes.

2 .° Sobre el establecimiento, trasla
ción ó supresión de ferias y mercados.

3 .° Sobre construcción, reforma y 
régimen interior de los cementerios.

4 .° Sobre la distribución y disfrute 
de las aguas públicas, encauzannento de 
los ríos y servidumbres de acueductos, 
concedidas por leyes ó reales decretos.

Art. 17. No son ejecutivos hasta ob
tener la aprobación superior, los acuer
dos sobre:

1 .° La ejecución de los presupues
tos ordinarios y extraordinarios de gas
tos é ingresos para el sosten de las aten
ciones provinciales.

2 ." La validez ó nulidad de las ac- 
las de elección de sus individuos y ap
titud legal de estos contra los cuales 
reclamare el interesado, y estos acuer
dos solo pueden ser reformados por el 
Gonsejo de ministros, oyendo al Con
sejo de Estado.

3 .° La admisión de las dimisiones 
de los diputados provinciales, ayunta
mientos é individuos de los mismos, 
fundadas en causas polilicas, ó de con
veniencia pública, no espresadas en la 
presente ley.

4 .° La venta, permuta, variación de 
destino ó aprovechamiento de las pro
piedades de la provincia ó de los pue
blos, cuyos acuerdos hayan sido sus- | 
pendidos por el gobierno civil hasta oh- -

Los acuerdos son según los casos:
L" Inmediatamente ejecutivos, sin 

ulterior recurso.
2 .° Inmediatamente ejecutivos, con 

ulterior recurso.
3 .° No ejecutivos sin la aprobación 

de sus superiores gerárquicos.
Art. 14. Son inmediatamente eje

cutivos sin ulterior recurso los que 
versen:

l .° Sobre la validez ó nulidad de 
las actas de elección de sus individuos, 
y de la aptitud legal de estos, ^siempre 
que no reclamaren contra sus acuerdos 
los interesados en el término de ocho 
dias.

2 .° Sobre la elección y separación 
de todos sus empleados y dependientes.

3 .° Sobre la administración de los 
fondos de la provincia y su inversión, 
conforme al presupuesto aprobado.

4 .° Sobre la administración de todos 
los bienes déla provincia y el modo de 
disfrutarlos y aprovecharlos, donde no 
estuviese establecido de antemano.

5 .° Sobre la validez ó nulidad de las 
eleciones municipales, é incapacidad y 
escusa de los concejales nombrados.

6 .° Sobre las reclamaciones contra 
los acuerdos de los ayuntamientos, re
lativos á los repartimientos individuales 
en todas las cargas públicas.

7 .° Sóbrela aprobación dé los pre
supuestos y cuentas municipales.

8 .° Sobre la rectificación y construc
ción de caminos vecinales y su clasifica
ción, cuando hubiere conformidad con 
los ayuntamientos.

9 .° Sobre la supresión, reforma, sus
titución ó creación de arbitrios, repar
timientos municipales y modo de su re
caudación, no excediendo los limites 
marcados en las leyes.

40. Sobre aceptación de donaciones 
ó legados que se hicieren al común, ó á 
algún establecimiento municipal.

11. Sobre conceder pensiones ó so
corros individuales á sus empleados y á 
los de los ayuntamientos en recompen
sa de sus buenos servicios igualmente 
que á sus viudas y huérfanos.

12. Sobre los arrendamientos de tin
cas y arbitrios, y otros bienes del co
mún de los pueblos.

13. Sobre el plantío, cuidado y apro
vechamiento de los montes y bosques 
del común de los pueblos, la corla, po
da y beneficio de sus maderas y leñas, 
con arreglo á las leyes y ordenanzas del 
ramo.

14. Sobre entablar y sostener plei
tos en nombre del común, siempre que, 
prévio el dictamen de dos letrados, apa
rezca patente el derechp de los pueblos.

15. Sobre autorizar el nombramien
to de árbitros á solicitud de los ayunta
mientos, cuando fuere dudoso el dere
cho ó ruinoso el litigio, según parecer 
de dos Letrados, y ordenar lo conve-

la é islas adyacentes.
Art. 4.° No podrá hacerse alteración 

én los limites de una provincia, ni se
gregación ó agregación á su territorio, 
sin prévio expediente en que sean oidas * 
las Diputaciones y ayuntamientos inte-; 
resados y también el Consejo de Estado.

Cuando no estuviere conforme el Go
bierno con el parecer del Consejo de Es
tado, no podrá hacerse ninguna de las 
alte.iaciones deque trata el párrafo an
terior, sino en virtud de una ley.

Art. 5.° En ningún caso puede acor
darse, sino en virtud de una ley, la agre
gación de una parte cualquiera de terri
torio ó provincia exenta, en todo ó en 
parte, del régimen general de la monar- 
qtüa.

Art. 6.° Para los efectos de la pre
sente ley, se dividirán todas las provin
cias en distritos electorales de á 25.000 
almas cada uno.

Donde hubiere un sobrante al menos 
de 13.000 almas, se formará un distrito 
más equilibrando la diferencia.

Donde el sobrante fuere menor, se 
repartirá entre los demás distritos.

Art. 7.° Puede el gobierno con ar
reglo á las leyes dividir además el ter
ritorio de una provincia para los efectos 
de la administración de justicia civil y 
económica en partidos y agrupar varias 
provincias con la denominación conve
niente, siempre que no perjudique á la 
unidad y entidad administrativa que á 
la provincia misma corresponde según 
la presente ley.

Art. 8.° Continuarán siendo capi
tales de las provincias los pueblos que 
lo son en la actualidad, mientras otra 
cosa no se determine en la ley de divi
sión territorial, ó en una expresa para 
cada caso, prévias las formalidades pres
critas en el art. 4.°

Art. 9.° Para los efectos de la pre
sente ley se considera á los habitantes 
de las provincias según su condición, 
determinada en el capítulo 2.°, tit. I.° 
de la ley orgánica municipal.

TITULO II.

De la administración provincial.

CAPÍTULO PRIMERO.

('ompetencia y atribuciones de las Dipu
tación es pro vin cia les

Art. 10. Se establece en cada pro
vincia una diputación provincial com
puesta del número de individuos que 
proporcionalmente á su población de-
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(^ner la aprobación del gobierno, oyen
do al consejo de Estado.

5,° La creación ó supresión de 
e^torecimientds provinciales, cuyos 
acuerdos hayan sido igualmente snspím- 
didos- '

6 .° I.a formación de nuevrm a um.i 
miento», supresión' (le los existendmy' 
incorporación ó: segn- rácion de umís 
pueblos ú ótrosj veñalamierdoD réCtbU 
cacion de distrdi?;. munieipah-...

7 .° Las obras y caminos vecinales 
que comp^ndéns niad de hm pueblo, 
cuando no hubiese (Conformidad éntrela 
diputarmii j-rmincial y los ayuntamien
tos interesados, ó entre e¿tos3M

8 ." ■ El emplazamiento de mienis po^ 
blaciones, ensanche de las existentes y 
aprobación de planos generales de'recti
ficación de poblaciones y formación de 
ordenanzas de policía urbana y rurál.

9 .° Los contratos de empréstitos y | 
las dentamas qite excedan de la canli-^ 
dad permitida por la ley pdm gastos 
provinciales ó municipales. Los -acuer
dos de las diputaciones sobre estos ne
gocios deben ser aprobados por una ley, 
r Art, 18. Ao serán ejecutivos los 
acuerdos contra los cuales reclamen los 
parlií uL-ir, pm |)erj!idic:!r derechas 
civih':-, iaili/aíido ¡a \ ia i onlem iosa, mi 
te las audiem ias en primera instancia, 
y ante el Tribunal Supremo de Justicia 
en la segunda., . •

Arl. 19. Es obligación de las di-

Todos los diputados provinciales tie
nen igual voz y voto dn la corporación, 
y*son responsables colectiva é indivi-
dualinente de sus resolm-ic>nfs.

r.APÍTn.o II

AH. 31. En iguales términos se apli
ca á las Diputaciones lo dispuesto res- 
pecin á las .udas de los \yiintainifnlos 
én los aHi 6; y 68 de la l-y Orgánica
muiiicipaL £101

putaciones pnqdnciales-:
h.L Desempeñar todas jas funcioiies, 

queso lesencumiendan por la 'prest1 nr 
te ley, la Municipal, la electoralydp.mas 
generaos y especiales.

2. * Lxa. uar lo.- mlormes que Spí^ 
losjiegoc.lps de su competencia les pi
dieren el Gohe: nador de su provincia el 
gobierno ó cualesquiera otras aulorida- 
iie»s, con aiTCíllo á las leyes. q

Art. 29) Las, dipulacionqs provin- 
(úalís ¡seyan necesariamente oídas:

i. • i-i demai í-aciim de los lí-
n¡ik> d;- )<i pipyinci# y de los 
Íppicq9< - t ■ ■Lim-mln o y^jaciqp 
Ij rj. . m; ó d# dos.
; Vara la ei eacion (Lsupresion derie 
tro de la* provincia de establecimientos 
de Insirmcipii i^blica,■ Beneficencia, 
G-ut - < a.': ) o - r ./rid ,d gqneyah 
soslenido po; $ ; s;..dm

3^° En los expedientes sobre obras 
públicas de iodo:' claqos!, en que sea con- 
tribuyenle la provincia juntamente con 

fí hayan di- .ammrui;- 
dentro de su n ri ilorio, afinque nada pa-

Ori!íiitÍ3acioa y mod<'»tdc l'ii-tíipa-r de 
las Diputaciones.

¡. -urniV ■nicianJnnih ^r,J _f, 'i/.
Art. Las Dipuiaciónesn-fpi ¡m in

-epb fif oifid eionotuq
9ip Del Gobernador de la preoincia. 

m Presidente sin voto, nuis qno para de
cidir los empates.

2-.° De un Diputado por cadh' 25,000 
ídnias. - -•"ú / -aíioiííicimn.; o

3,° tDe tantos Diputádciis Suplentes 
como provinciales. rjinreii. ¿ q ..

i.'1 Di- un Secrelario y de Ln depen- 
lieiHes ■ subalternos que tiieren. fiece- 
saféoBí»! Mfp cc¡an j/Mib 8¿ni ni< soír.hnj /

Art. 24. El cargo de Diputado pior 
vincial esihonoriüco-, gratuito ¡y sujetó á 
responsabilidad. ■

Art. 25. Los Dipulados suplentes so
lo entrarán en ejercicio en Ips .casos, si- 
Hiiienles: m iLni nh 0863 03 09 981£djq

1 ." Cuando aprobada ia^lección de 
su distrito fuere dedlaradp >sin aptitud 
^arasn éimargt) el Dipuiadn nlectu.

2 ." ijiamio el Diputado propieta
rio reimncie su encmgiyi^ d^ai^ -.a 
c.anle.

3 .° Cuando el Diputado propi^^¿‘)^| 
so ausentare de la capital de la provincia 
por mas de 30 dias, con anuencia de la 
Dipiiiacion. -m n obnem «idbsoxd n¿ib >q 

I -fiÜM|/bs4e<jcaspfl^GlMpUladp pr-uu/iario 
no pierde su cargo, y el sóplenle i esará 
caendo aquel se presentáis

Alt. 26. Habrá en cada ¡>rmimia 
ianlo.s Dipuiados y suplentes como dis
tritos - lectondes íenga, al leñar de lo 
dispue? to en el art. tL" de esia ley.

En ninguna provincia podrá haber 
menos de siete- Dipulados, y ;qlr¿s tan : 
los miideiiie..;. a c ii\o Heclo /n 
qtie de I almam $G il’ni-
dirá (*1 total de las de su poídación en 
sit O' ni: trilos pH>\Ímai! ■ di m:

AH. 32. sesiones d-' las Diputa^ 
( iones provim iaies; serán píd liras, y de 
i Has se inserlará un exlraclu en (d Bi>- 
¡vdat Oficial de la provincia.

Art, 33. Las Diputaciones no p.o- 
drán d.degar uingun asmdo para su re- 
jolucbU! df'iiuttiva en comisione^ ni Di- 
puiado?' .leterminados; pero si podran 
pombrar, para el examen y preparacmn 
de. los.negocios, comisiones de su seno, 
permanentes ó especiales, en votación 
por papeletas.' . ¡/ja , . >h

Las comisiones se compondrán de 
tres Diputados, eligiéndose las pernaa- 
nentes,en la |u imera sesión de cada ano.

■ CAVITELO HU r

funciones de Jas IXputacwaes. pr^dn- 
c i a les. ' . ;

AH. 34. Corresponde á los dipula- 
'dos provinciales, y, es dé su dobey:

1.0 Asistir á las sesioi^s ordinarias 
-y extraordpLdiias, no impidiéndoselo 
causa grave, «pie mi su caso jusliticarán 
en deluda forma.

Emitir su opinión, yqotar loque 
ies pareciere conveniente en los asuntos 
i-omciidos a >ii deliberación. Ao pueden 
abstenersi' de volar los presentes a. las 
deliberaciones.

ticulo 40, que conoce, comprend^ la- 
been su letra, espíritu y aplicaciones la 
Constitución de la monarquía, las levos 
orgánicas Provincial y Municipal, la Ad
ministración económica, y todas&§ de
más leyes y disposiciones i de Gobierni) 
ñ'lalivas á íos misinos ramos, Los candi

> jatos han de halláis - ademas compivn-
«id^ cnalguiiode lo; casos «pie siguen:

ISer o haber sido o.-crelario de 
Diputación por elección de ia misma, al 
promulgar la presente, ley, y siempre ' 
que hubiere desempeñado el candidato 
su encargo con 1 alo, iiibdiscm ia y lion- 
la^Zfloionoviíjjíil gIicñom 1 o.Ai

2.° Ser ó haber sido al proinuigarse, 
esta ley, Secretario do Avui.itamientu 
en capital de provincia, diñóte feis 
años á lo menos, á *satis(aecion de, la 
'.orporaciou municipal, y sin queja i>oi

r I '3.° Ser ó
r d^cAymilamieiih' de
' iripnera clase o cualro de uno de segun- 

daí.clase, al tenor y con las condiciones., 
establecidas en el cap. 6.° til. 2.°. de la

; ley orgánip^j^gih'bpal. )
^4." Haber servido |j|í^SS¿á h- me- 
ms con notas de distinción mi el Ejérci

J'piiuar partee de Jas cornisiouesO, . i Ul lUcil pdl lyC uu Jdu LU14I 
para que fueron nombrados y de.-a'mpc- 
fiar su cometido.

4?;' /Proponeí-á la corporación enan

gue para.
AH. 21 

dos do ¡t:

HOJ i T VI 2 3 
ejecución de los acner-

. diputaciuncs provincia]es
/io-

• 1 aih’rar--
los .ni yaii&ch-.b ^O) siA?pcnderíos
jipjp . qbilid^, dj ,ó á
inslmicia <b jarbo ruando con dios se 
ififrinjan las leyes, rogUbmuitos-.q dis-' 
posiiñqqes, gpñera jes ppni ,s.u ejecucijoiL 
(landqcimuU mmqdÁaüpnenle al gpíúer- 
no pane qim. (-■qa n^uelvapgn la forma 
qye tjé^iipyen. lasdexes. . .

Arl. 22. Xó puedq^ dijmtacio- 
0^ suspíqiderppp,si;el.c!jmplrmiento de 
sus oldimnbju r; pi el dejas dispqsicio- 
fies Mipenmpora,.yin*xppne-r.su ra/on 
9p lérmiim cieuvcpionles y refirestuilar 
al GqLc í nail >r, al goliierno poy conduc
to de ésle, y á las.Córtes,jlirecla-qienh1 
cuando so /peyeren agraviadas;

. Ab pueden las Dipulaciones dar pu
blicidad á Misu?xposi(jiones sin permiso: 
del gobernador de la provincia, quedán
doles el revulso de solicitarlo del gobier- 
óo cuando aquel lo negare. ; . 7 ;

h^síhjqibcni. ¿ ,3oi8ffidovil
AH. 'i. i '.lando el ■dor de 

la ¡inojocij íh ! asisoor-' á I;' . ■
rá presidida la íupiilacioyi.p^K ej niye- 

¡hL• ¡a corpo.£
culre í io. mdi\ idm?/ al al pg ■
ríodo de susi^súmes. jais Dippl.qdqá 
¡oaiiiiiljiio?; a-' (/fii.-idí'-'/í/h 
mas antiguos que-los.sqpli'mes en mjpy 
éh ío.

AH. 2'< paliado u ■ pe-vb- 
( iaí.'S sroaaiCaii ai gi im'ipm -m ■ /o/ 

: n qy$ i!" I
nes, que no podrán ser nienoq d-e. seis pp 
< í: bi ni!/ en día?' : /m-iü.. qíl^pqdo . 
He eMe semnaiinenio daré!; - m /i 
,. . - je ia pan mi-i:,

AH. . j
i a: i
Pre-d-m.' ■ qqt iuims 

ii"1 " 1 1 - -
guieides: ¡:.

| yneS
que ie^ (wrespoiufen en épopas y pla^ps 
lijados per las lev!'?'.

2 ." Cuando el GobgrRad-n.r.díe ¡a pn)-! 
\ ¡eei'! |0 ci'i'á qct (/-ai'io.

3 . ( 0/11.i() !■' GohHWDP •' dtip HM
liare. .

to denlru. de la competencia de la pqa-j. 
ma cn vm-mi c.mduccnh1 al bien de la 
prosim-ia.

..m' Lvaciiai IpS iniorme<qm‘ le ¡a- 
(iien' /I -Aci-nador de la 'irm im 'm o 
la dipUíaeimi misma.

Arl. 3o. Xo pueden los dipulados 
pro'.iiiciaies fallar de ia capital de la pro

> ü'ma mi dia de seipoq ordinaria ¡isi a 
que hubiesen sido convocado.sin i .m 
,- a ¡ii-.iilic.Ja o Iq mn'i<i di'l imb/i m.b.; 
Presidente, cmmdo la ausencia >p !.q 
fuere de la provincia ó dentro de e la no 
exceda de 30| di as 4 : , iq / ;

Para salir de la próvinca ó ausentar- 
c\ipiULpor ma^ de 3O. dias, qe- 

césitan los dipulados licencia expresa de 
la Dipy.jayiqn, . v • . ,

arf. 36. Los1 uipíitados próviiícia-

o o Armada, y dqs de ellos a lo me
nos con clase de Jefe cfeclivor‘f , '
! . Hah' i- si rvido 13 inh.s a lo A)^- ' 
nos en imla.- de distinción en cuab|iiier 
remo de la Admimslracioii poblé a. y 
dos de ellos con el speldo al menop de

&9QP É^-phi unlciaibui v r. i" m.. n t 
b." Estar grado.ido de Licenciado, y 

llevar al iuc do ,. .L» años de ejercicio le
ga!. imblico, notorio y bien repmado pe 
la profesión icfqirciiva.

Art. 39. Los aspirantes a Secreta-
rios de las Dipiihcipnes acudirán con 
sus instancias a! (lolfienm; por el Mi
nisterio de la Gobernación, y spr^n exa
minados p8r'$$^Wi(jirfcW^

i. < Luando lo ret'iaipela Pecera par-i
te de h-s Dipulados.

Ari. 30. Lo piev-.-nido en los arli- 
culos,oG<57 y 58 de la Orgánica muni
cipal, con respecto á las sesiones d‘* los 
Aynnlamientos, se-entiende mayidado, 
en la pioenle ¡nía Lis Dipiilaeiones

W.WIUm .. . 
rara la aptitud de cada .uno dé IfiS 
rantes examinados, num'eráhdolos pe- 
mm , I mérito de cada mm. y miotiia 
¡a lista momeada a la nipntarióm en- 
\ a .Serredai ia se ti da dá próve i |iói

; I. m I I I '
cion. " ‘

Arí. A'í.... Comprdbpdlis poT'ol 31inis- 
I yp do la daO i Ips méritos y

; ■ I ÍQ^ aar /ada a: ¡araidr alegré ' ím- 
íi aoa O-r/a /-a los CJlíd m Uiftbri líe 

: ¡D a aidad y <i- mácim lEiós 
, y 1'1 r üdti.rá aa'.i fo'do él et -

iei ia ai C^OiCH/da,- ,m la prmincia 
para efur la hipüpVt ion cíná; Aln Ird ¡res

1 «,■ L L' I 1 . •
OWMHHsiir i- la diputaaon

i <>r de .>0 días, sin haber -lOmm ; .
I !Íc,'i::i;\ Ó qn1' : i‘exi edi/r.m mi pimpueslos su SérLéfavip

< * l ¡a li^nfia pie I \rl, kL llécho el
I re , eiu edida, se qiliéúd * qie1 i euu.n o n 11 Dqm! mimu lo pm di

■ 1 di i-eimi réeinplazádbs nnenfn déj Mhi, ..............................
pplepje pura i[u

> LO n.

■
de kt> JlijiUtiii-mi)!'..

i

Al ,, pr. .inmu 'tmmjpíjr.o: :'¡i! 1 
11 hipul «tirnik ío pohífra eh conoEi- 
pi|) Oini: ír) HE' la (jOb

Di
tope- Hjíi uíi uel l 

do do fqndü
miario ibd ( tiXfi

Arl. .3;. Para ¡ser nombrado yqcib-1 
lano u¿ una ihpiii.ü nin pn- o/ # 2 p 
requiere: i i

l .'.' Ser español mayor de 23, pnos-
2 .*^ Estar en pleno goce de los ijere- 

víiqs civiles y polilicns.
3 .y, ¡leunii las demás circin^slau- 

ciqs que se deíerminan en el artirida si-
guien le. ' .

Art. 38. Podrá ser nombrado Se-;

^Qypuua, . , . .
A;l. O. JH.

creíanos do Dipiílachm Sim: ..
-idJqfh I
ía; . /; jone ■ dej GÚnpp pro\ineiel gara 
dalle cuenl.। le lo? md-L- sometidos a 
su denle r^ ion por' i ■ ^lep ^ie íé mar
que gl ''o/ idmOe.

ll-míH /.. /i a- ¡a do cada s<?sipn, 
lepr n mmiil:. .d > iim igm-L la 
tp, y aprobada que hacerla trans
cribir fielipeíde en el libro d¿>liuado al

cretario de una Diputación provincial’ efecto, Iqs tirinas
cualquier español que reuniendo las cir- del Presidente y Decanp, y estampando 

37, Limbien la suya dentro de* las M horas 
jípenles a la qj m del icta.

cunstancias requeridas por el art.
pruebe en el examen de que líala el arí

q
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40 .... a,............ Wp^ulH,1
3 .° Redactar el extracto de las dis- ¡ 

cusiones que han de publicarse en el 
Boletín oficial, siendo responsable de su 
exactitud.

í? Instruir y preparar los expe
dientes para los trabajos de las comisio
nes V resolución de la Diputación.

3 .° Anotar bajo su firma los acuer
dos de la Diputación en él expediente 
respectivo.

6 .° Dirigir y vigilará los empleados 
de la Secretaria de la Diputación, de- 
quiérties será Jefe inmediato. - '

7 .° Desempeñar la Intervención de 
fondos provinciales.

8 .° Expedir gratuitamente y con el 
V? B.° del Gobernador Presidente, sin 
cuyo requisito ño serán valederas, las 
certificaciones que se han de dar, concer
nientes á negocios sometidos poé la ley 
al acuerdo de la Diputación.

9 .° Cualquier otro encargo que las 
leyes le atribuyan ó la Diputación le 
confiera dentro de la esfera y objeto de 
sü empleo.

Art. 45. Cuando la Diputación sus
pendiere ó destituyere á su Secretario, 
lo pondrá én conocimiento del Gober
nador dé lá provincia, y- procederá á 
anunciar la vacante.

Art. 46. Los Secretarios de las Di
putaciones son responsables gubernati
vamente, según los casos, ante la Dipu
tación misma y añte el Gobernador de 
la provincia, y judicialmente ante los 
Tribunales ordinarios, en los mismos 
términos que para las de Ayuntamientos 
se determina en los artículos 106, 107 
y 108 de la ley orgánica municipal.

CAPITULO V.

Presupuestos provinciales.

Art. 47. Los presupuestos provin
ciales son:

1 .° Ordinarios.
2 .° Extraordinarios.
Las Diputaciones provinciales vota

rán y remitirán á la aprobación del Go
bierno el presupuesto ordinario anual 
de los gastos é ingresos de la provincia.

Este presupuesto se considerará per
manente, si no fuere modificado. Sin 
embargo, podrán las Diputaciones acor
dar, cada año las alteraciones ó modifi
caciones que estimen convenientes, pe
ro sometiéndolas á la aprobación del 
Gobierno. También se sujetaran á la 
misma superior aprobación los presu
puestos extraordinarios.

Art. 48. En los presupuestos ordi
narios la Sección de gastos se dividirá 
en capítulos y estos en artículos, que in
dividualizarán los gastos comprendidos 
en los primeros para cada servicio.

La sección de ingresos de los presu
puestos ordinarios contendrá en capítu
los separados las rentas, arbitrios ó me
dios que se propongan para cubrir los 
gastos. Ningún arbitrio ó recurso podrá 
adoptarse que se oponga al sistema ren
tístico del Estado.

Art. 49. Los gastos de las diputa
ciones, propios de sus presupuestos or
dinarios, son todos aquellos que para 
el respectivo año económico se preveen 
como necesarios ó convenientes para sos
tener el personal y material de las ofi
cinas y establecimientos, que las leyes 
ponen á cargo de las provincias y para 
emprender, conservar y mejorar las 
obras públicas provinciales.

Art. 50. Cuando los gastos necesa
rios del presupuesto provincial fuesen 
inferiores a los ingresos ordinarios, po
drán las diputaciones proponer otros gas

tos queJesspafezcan convenientes al bien 
común, hítsta la mvelacion con dichos 
ingresos. Cuahjtirer-gasto que hiciere la 
suma de los ordinarios mayor que la de 
los ingresos de igual carácter, ha de ser 
forzosamente - objeto de un presupuesto 
extraordinario.

Art. 51.. - En el presupuesto ordina
rio de ingresos habrá la debida distin
ción entre los fijos y los variables.

Se consideran fijos los ingresos pro
cedentes de rentas 6 cualesquiera otros 
rendimientos á plazos determinados de 
bienes ó créditos á favor de la provin
cia; son variables los ingresos proceden
tes de contribuciones, arbitrios ó repar
timientos especiales.

Art. 52. • No se propondrán nunca en 
el presupuesto ordinario mas ingresos 
de la clase de variables, que los precisos 
para cubrir la diferencia entre los in
gresos fijos y los gastos necesarios.

Art. 59. Serán presupuestos extraor
dinarios:

1 .° Los que se hicieren para gastos 
convenientes, cuyo importe haga exceder 
la suma de los ordinarios de la de los 
ingresos de la misma especie-.
" Los que se hicieren para gastos 
imprevistos, necesarios ó convenientes, 
durante el curso del año económico.

3 .° Los que se hicieren para gastos 
de Guerra ó dé calamidades públicas.

Lo dispuesto respecto á los presupues
tos ordinarios és aplicable á los extraor
dinarios.

Art. 54. Los presupuestos provin
ciales estarán precisamente en poder de 
los Gobernadores de las respectivas pro
vincias antes del 30 de abril de cada 
año anterior al que deben regir.

Los Gobernadores los remitirán in
mediatamente á la aprobación del Go
bierno, y cuando este no hubiere resuel
to antes del 30 de junio, se entienden 
aprobados y regirán desde el 1.° de ju
lio siguiente.

Art. 55. Los presupuestos extraor
dinarios quedan sujetos á las prescrip
ciones de los artículos anteriores, pero 
en ningún caso podrán ponerse en eje
cución sin la aprobación del Gobierno.

CAPITULO VI.

Recaudación, distribución de fondos, 

contabilidad y cuentas provinciales.

Art. 56. Lo dispuesto en los artícu
los 136, 137, 138, 139, 140 y 141 de 
la ley orgánica municipal, para ¡a recau
dación é inversión de fondos de los pue
blos se entiende igualmente con los pro
vinciales, siendo la ordenación de pagos 
de cargo del Vicepresidente de la corpo
ración, y la intervención del de su Se
cretario.

Art. 57. Todas las Diputaciones ten
drán una Sección de contabilidad en su 
secretaria. Las funciones de la sección 
serán las de llevar las cuentas corrientes 
y preparar las definitivas con arreglo á 
las leyes y consiguientes disposiciones 
del Gobierno. J

Ai t. 58. Las cuentas de las Diputa
ciones han de estar precisamente en po
der de los respectivos Gobernadores de 
provincia, dentro del cuarto mes del año 
siguiente al del ejercicio económico á 
que se refieran.

TITULO 111.

Dependencia gerargnica, y responsabili
dad de las diputaciones, de los diputados 

y de los subalternos de la corporación.

CAPITULO ÚNICO.

Art. 59. Las diputaciones provin
ciales ejercen las atribuciones de su com
petencia bajo la dependencia gerárquica 
del Gobierno, excepto en los asuntos que 
la ley les comete exclusiva é indepen
dientemente.

Art. 60. Lo mandado con respecto 
á los ayuntamientos y concejales en los 
artículos 165, 166, 167, 168 y 169 de 
la ley orgánica municipal, se entiende 
dispuesto en materia de responsabilidad 
para las diputaciones y diputados pro
vinciales sin más diferencias que las si
guientes: ■

1 .’ La reprensión se reemplaza para 
las diputaciones con la amonestación re
servada siempre.

2 .a El apercibimiento no podrá em
plearse en su caso sin instruir expedien
te especial al efecto.

3 .a Las diputaciones no podrán ser 
multadas sin aprobación del Gobierno.

4 .a Los diputados provinciales no 
podrán ser nunca multados individual
mente, sin oirse antes á la diputación 
misma.

Art. 61. Las mullas que se impon
gan á las diputaciones y diputados, no 
podrán exceder, cuando recayeren sobre 

" la Corporación, de 1.500 rs. por diputa
do en las capitales de provincia, que lo 
son hoy de primera clase; de 1.000 rs. 
en las de segunda, y de 500 en las de 
tercera: cuando recayeren sobre indivi
duos, podrán llegar hasta 3.000, 2.000 
y 1.000 rs. respectivamente.
* Art. 62. Se entienden con respecto 
á las multas de que trata el articulo an
terior, dictadas en esta ley lasjiisposi- 
ciones de los artículos 170 y 171 de la 
lev municipal.

Art. 63. El Gobierno podrá suspen
der, por motivos justos, á una diputación 
provincial; pero deberá, dentro de los 
treinta dias siguientes, presentar á las 
Córtes un proyecto de ley para disolver 
la diputación suspendida, ó en caso de 
presunto delito, pasar los antecedentes 
al Tribunal Supreno de Justicia, parala 
formación de causa á los diputados pro
vinciales que hubiesen tomado parte en 
las resoluciones ó actos, queden lugar á 
suspensión. Trascurridos los 30 dias sin 
haberse llenado alguno de los requisitos 
indicados, volverá la diputación suspen
sa al ejercicio de sus funciones.

Si las Córtes no estuvieren reunidas 
cuando el Gobierno decrete la suspen
sión de una diputación provincial, el 
proyecto de ley para disolverla deberá 
presentarse en una de las primeras ocho 
sesiones que celebre el "congreso de los 
diputados después de hallarse consti
tuido.

Art. 64. Para que tenga efecto la 
suspensión de una diputación provin
cial, ha de preceder el acuerdo unánime 
del consejo de ministros; y llegado este 
caso,, se reorganizará inmediatamente 
con ¡os diputados ó suplentes que no 
hubiesen tomado parte en los acuerdos 
ó actos que motiven la suspensión, y en 
caso necesario con los diputados de los 
respectivos distritos que últimamente 
hubiesen cumplido el tiempo de sus 
cargos.

Art. 65. Ni las diputaciones ni los 
diputados provinciales pueden ser per
seguidos criminalmente por sus actos co

mo tales, sin previo permiso del Gobier- r-c 
no quien lo concederá ó negará, oyendo ' c 
siempre al Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de ministros. r,

Art. 66. Cuando la diputación fue
re procesada ante el Tribunal Supremo fj 
de Justicia, previo el permiso del Go- c 
bierno, la corporación quedará suspen- n 
sa hasta la terminación del proceso, 
siendo reemplazada como se determina v 
en la presente ley. r

Art. 67. Cuando una diputación fue- e 
re legalmento disuelta, se procederá á 
nuevas elecciones para su remplazo.

Art. 68. Los diputados que fueren 
individualmente y por sentencia ejecuto- ti 
riada destituidos de su cargo, serán 
reemplazados por los respectivos su
plentes. . , s

Art. 69. Ni los diputados de una di- " 
putacion disuelta, ni los destituidos en r 
virtud de sentencia ejecutoriada, pueden v 
ser reelegidos hasta pasados cuatro años, 
aun cuando la sentencia no contenga la n
cláusula de inhabilitación. r,

. ái
TITULO IV. b

!i l- n
Del tratamiento, distintivo y sellos de ti 

las diputaciones y diputados provin- 
cíales. a

, , b
CAPITULO UNICO. p

ti
Art. 70. Las diputaciones provin- v 

cíales tendrán el tratamiento de Excelen
cia; los Diputados el de Señoría. n

Art. 71. Los diputados provincia- e 
les, mientras lo fueren, usarán en los ac- e 
t6s oficialas el traje negro de ceremo- d 
nia; y como distintivo de sus cargos, una p 
medalla de oro con las armas de la pro- n 
vincia y esta leyenda: Diputación pro- n 
vincial de...., pendiente al cuello de n 
una cinta de los colores nacionales. d

Art. 72. Toda la correspondencia y n 
documentación de las diputaciones ha de u 
ir autorizada con su sello especial, que k 
ha de estamparse, una vez al menos, en 
cada pliego del tamaño del papel sellado, 
con tinta negra de una manera clara y 
visible.

Art. 73. El sello de las diputacio- 
nen llevará las armas de-la provincia y la 
leyenda de la Corporación. d

TITULO V. c
n

Del gobierno político de las provincias, p 
C

CAPÍTULO PRIMERO. q

Art. 74. El gobierno civil y politi- d 
co de las provincias residirá en el jefe s 
superior nombrado por el Gobierno Su
premo para cada una de ellas, quien r 
cuidará de la publicación y ejecución de t 
las leyes, Reglamentos y órdenes su- [ 
periores. f

Como representante del Gobierno y t 
jefe de todos los funcionarios del ór- c 
den civil, desempeñará las atribuciones r 
que las leyes señalen y las que el Go- t 
bierno le delegue. i

Art. 75. Las atribuciones adminis
trativas de los gobernadores de las pro- c 
vincias son las que en la presente ley, c 
en la orgánica municipal y en las gene- i 
rales ó especiales sobre la materia se f 
determinan ó determinaren. c

Art. 76. Las atribuciones políticas 
de los gobernadores serán aquellas que । 
el gobierno les delegare sin perjuicio de 1 
la responsabilidad ministerial de las que s 
por la Constitución y las leyes les cor- E 
responden. c

Art. 77. El nombramiento de lo8 É
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J 'gobernadores de provincia y su separa
ción, se harán en virtud de decretos 
acordados en Consejo de Ministros y 
refrendados por su presidente.

Es incompatible el desempeño de las 
funciones de gobernador de provincia 
con el ejercicio de cualquiera mando 
militar.

Art. 78. Los gobernadores de pro
vincia tendrán el tratamiento de Seño
ría, y gozarán de los honores y usarán 

■ el uniforme y distintivo que determinen 
i los Reglamentos acordados en Consejo 

de Ministros.
i ¡ El gobernador de Madrid tendrá el
■ tratamiento de Excelencia.
i Los gobernadores tendrán el sueldo
• que señale para este cargo la ley de Pre

supuestos.
- Art. 79. Los gobernadores serán los 
i representantes del gobierno en las pro- 
1 vincias, y en los diferentes ramos de la 
. Administración que dependan de su au- 
1 toridad se entenderán con los ministros 

respectivos, salvo los casos en que con 
arreglo á las leyes y Reglamentos de
ban hacerlo con los jefes y corporacio- 

■ nes superiores de la Administración cen- 
3 tral.

Art. 80. Cuando el gobernador se 
ausentare de la provincia ó se imposi
bilitare para ejercer su cargo, le reem
plazará interinamente el Vice-presiden- 
te de la diputación ó quien haga sus 

- veces.
- Si el gobernador se ausentare única

mente de la capital, continuará en el 
- ejercicio de todas sus atribuciones desde 
- el punto en que se halle, sin perjuicio 
- ’ de que el secretario, del gobierno, en la 
v parte política y administrativa, el admi
- nistrador y contador de rentas en la eco
- nómica, y el gefe de Fomento en su ra- 
B mo, despachen y firmen todo lo que sea 

de mera tramitación, entendiéndose di
v rectamente con los ministros cuando la 
3 urgencia y perentoriedad de los asuntos 
e lo hiciere necesario.
1
, CAPÍTULO II.
y

Atribuciones de los Gobernadores.

a Art. 81. Corresponde al Gobernador 
de la provincia:

1.° Publicar, circular, ejecutar y ha
cer que se ejecuten en la provincia de su 
mando las leyes, decretos, órdenes y dis- 

. posiciones que al efecto le comunique el
Gobierno, y las de observancia general 
que se inserten en la Gaceta de Madrid.

Mantener bajo su responsabili- 
- dad el orden público, y proteger las per- 
e sonas y lás propiedades.
- 3.° Reprimir los actos contrarios á la
n religión, a la moral ó á la decencia pú- 
c blica, las faltas de obediencia ó de res
- peto á su Autoridad, las que cometan los 

funcionarios y corporaciones dependien- 
y tes de la misma en el ejercicio de sus 
- cargos, y las infracciones en que incu
s eran las Sociedades y empresas mercan
- tiles ó industriales que están sujetas á la 

inspección administrativa,
- L° Proponer al Gobierno, de acuer- 
- ‘lo'con la diputación, todo lo que pueda 

contribuir al adelantamiento y desarrollo 
*' •ntelectual y moral de la provincia, y al 
c fomento de sus intereses materiales en 

cuanto no alcancen sus facultades.
s o 0 Cuidar de todo lo concerniente á 
ü 'a sanidad en la forma en que prevengan 
c las leyes y reglamentos, y dictar en ca
e sos imprevistos y urgentes de epidemia ó 
" enfermedad contagiosa las providencias 

que h necesidad reclame, dando inme- 
y diatamente cuenta al Gobierno.

Ejercer, respecto de los ramos 
de Gobernación, Hacienda y Fomento, la 
autoridad que determinen las leyes y 
reglamentos, y en la administración eco
nómica provincial y municipal las atri
buciones que se le confieren por esta 
ley, yen general por cualesquiera otras 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones 
del Gobierno en la parte que requieran 
su intervención.

7 ." Vigilar todos los ramos de la ad
ministración pública en el territorio de 
su mando.

8 .° Provocar competencias á los Tri
bunales y Juzgados cuando estos inva
den las atribuciones de la Administra
ción.

Art. 82. Para el buen desempeño 
de sus funciones deberá el Gobernador 
de provincia:

1 .° Publicar los bandos de buen go
bierno y disposiciones generales que sean 
necesarios para el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos, ajustándose en las 
correcciones que en ellas se establezcan 
á lo que prescribe el artículo 505 del co
digo penal.

2 .° Suspender, modificar ó revocar 
conforme á las facultades que para cada 
caso le conceden las leyes, los actos de 
las corporaciones, Autoridades y agen
tes que de él dependan.

3 .° Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada que necesite.

4 .° Instruir por si mismo ó por sus 
delegados las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones ó agentes, en
tregando en él término de tres dias al 
Tribunal competente los detenidos ó 
presos con las diligencias que hubiere 
practicado.

5 .° Imponer multas discrecionales, 
cuyo máximo sea de 1.000 reales, á los 
individuos; funcionarios y corporacio
nes á que se refiere el párráfo tercero 
del art. 10, sometiendo los delitos y fal
tas distintas de lasque menciona á la 
acción de los Tribunales de justicia.

Solo podrán los gobernadores impo
ner multas mayores cuando expresa
mente estén autorizados para ello por 
las leyes ó reglamentos.

La autoridad judicial procederá fuera 
de los casos que sobreentiende el pár
rafo y articulo antedichos á la exacción 
de las multas preestablecidas en¡ las le
yes, disposiciones generales, bandos y 
ordenanzas en la forma y par el Juzga
do que entienda en los juicios de faltas.

6 .° Aplicar en defecto de pago de 
las multas que imponga cu uso de las 
facultades? que le corresponden, el ar
resto supletorio en la proporción que 
fija el art. 50í del Código penal hasta 
el máximo de 30 di as.
¿;7.° Suspender en casos urgentes á 
cualquier empleado de Gobernación, Ha
cienda ó Fomento, dando cuenta inme
diatamente al ministro respectivo.

8 .° Dar ó negar permiso para las 
funciones públicas que hayan de cele
brarse en el punto de su residencia, y 
presidir estos actos cuando lo estime 
conveniente. .

9 .° Presidir, cuando lo crea opor
tuno, todas las corporaciones cuya ins
pección y vigilancia se le encargue po.i 
las leyes.

10 . Dictar las disposiciones que con
sidere oportunas dentro del circulo de 
su autoridad para el cumplimiento de 
las órdenes superiores y para la buena 
administración y gobierno do los pue
blos.

CAPÍTULO m.

Recursos contra las providencias de los 
gobernadores, y responsabilidad de 

estos funcionarios,

Art. 83. Los gobernadores de las 
provincias podrán modificar ó revocar 
sus providencias y las de sus antece
sores, á no ser que hayan sido confir
madas por el Ministerio respectivo, ó 
sean declaratorias de derechos, ó hayan 
servido de base á alguna sentencia ju
dicial. '

No podrán modificar ó revocar por 
si mismos las resoluciones que adopten 
acerca de su competencia, y concedien
do ó negando autorización para procesar.

Art. 84. Los bandos dictados por 
los gobernadores, en uso de la facultad 
que señala el párrafo primero del artí
culo 81, solo pueden ser revocados ó 
modificados por la via gubernativa.

Los Gobernadores podrán variar ó de
rogar sus bandos y los de sus suceso
res, cuando no hayan sido aprobados 
por el Ministro respectivo. Llegado es
te caso, corresponde exclusivamente 
aquella facultad al Gobierno, que en to
do caso puede ejercitarla.

Art. 85. Las providencias que re
caigan sobre materias que puedan ser 
objeto de la via contencioso-administra- 
tiva, solo serán reclamables ante las Au
diencias territoriales.

Las decisiones que versen sobre las 
demás materias podrán ser revocadas ó 
modificadas por el Ministro respectivo, 
salvo cuando los Gobernadores obren en 
virtud de delegación especial de las le
yes ó reglamentos, en cuyo caso los asun
tos se ultimarán ante las mismas Auto
ridades.

Las reclamaciones que se susciten 
contra sus resoluciones por incompeten
cia ó exceso de atribuciones, se decidi
rán siempre por el Gobierno, oido el 
Consejo de Estado.

Art. 86. Los Gobernadores de pro
vincia bajo su responsabilidad están 
obligados á obedecer las disposiciones y 
órdenes del Gobierno que al efecto se 
les comuniquen por el conducto de
bido.

Art. 87. Lo prevenido en el articulo 
anterior se entiende con los empleados 
ó agentes inferiores respecto del Gober
nador de la provincia.

Art. 88. Los Gobernadores serán 
juzgados por el Tribunal Supremo de 
Justicia por todos los delitos que como 
funcionarios públicos cometieren.

Artículo general. Quedan derogadas 
todas las leyes y disposiciones anterio
res que en cualquier forma contradigan 
la presente ley.

Articulos transitorios.

1 .° Para la primera elección de Di
putaciones provinciales que se verifique 
después de publicada la presente ley, se 
considerarán como distritos los partidos 
judiciales en qu^ actualmente se hallan 
divididas las provincias.

2 .° Hasta tanto que, constituidas las 
Diputaciones con arreglo á la ley prece
dente, puedan nombrar sus Secretarios 
conforme á las disposiciones de la mis
ma, desempeñarán el cargo de Secreta
rios los Contadores de fondos provin
ciales, que quedarán después como Ofi
ciales primeros de las Secretarias encar
gados del negociado de Contabilidad.

3 .° Un decreto especial sobre el ejer
cicio del sufragio determinará la forma 
en que hayan de ser elegidas y renova

11
das las Diputaciones.

!.• La división de las provincias en 
distritos para las efectos de la ley prece
dente se harán por el Gobierno, oyendo 
á las primeras Diputaciones que se eli
jan conforme al primer artículo transi
torio.

. Madrid21 deoctubre de 1868.—-El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Se publica en este periódico para co
nocimiento de los habitantes de esta pro
vincia, y en especial de los Sres. Alcal
des, Ayuntamientos, Autoridades y Cor
poraciones á quienes mas directamente 
interese.— Palma 26 de Octubre de 
1868.—Mariano de Quintana.

RECTIFICAGIONBS.

Durante la impresión de este Boletin 
se he cometido el error de confundir los 
artículos 177 y 178 de la ley munici
pal en uno solo: par lo mismo se leerán 
del modo que van á continuación:

Art. 177. Ni los alcaldes ni regido
res pueden ser destituidos mas que en 
virtud de sentencia ejecutoriada del tri
bunal competente.

Art. 178. Los ayuntamientos, alcal
des y regidores no pueden ser procesa
dos criminalmente, ni de oficio ni á ins
tancia de parte, por sus actos como con
cejales, sin prévia autorización del go
bernador de la provincia, oida la dipu
tación provincial. Esta autorización de
berá el gobernador concederla ó negar
la en el término preciso de 10 dias, pa
sados los cuales sin hacerlo se tendrá 
por dada.

Si la negase podrán el demandante 
acudir al gobierno, que oyendo al con
sejo de estado decidirá definitivamente 
en el término de treinta dias, pasados los 
cuales, si no se hubiese concedido ó ne
gado la autorización se tendrá por con
cedida.

En todo caso deberá el gobernador 
dar cuenta a) gobierno.

En la Gacela, de Madrid, se hacen 
igualmente las siguientes salvedades que 
deben tenerse presentes.

Art. 38.—Los artículos á que se re
fiere son: el 64, 65 y 66 de la ley mu
nicipal,

Art. 38.—Se refiere al art. 40.
Art. 43.—Su referencia debe ser á 

los arlíenlos 143 y siguientes.

PALMA.

Impu e s t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a h e r t .
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yentes satisfagan sus cuotas 
dentro el plazo marcado. .126

Otra acordando que la Diputación 
provincial se rija por la ley de 
1823. J . 127

Otra sobre eslraccion de sal y ta
baco de pota de Menorca. . 127

Otra disponiendo que los produc
tos coloniales satisfagan en es
ta aduana los derechos si no lo 
lo hubiesen verificado en otro
punto. . 127

Otra acordando que en el puerto 
de esta capital se haga la ob
servación impuesta á las pro
cedencias sospechosas. . .127

Otra concediendo un plazo de Ires 
meses, para la presentación li
bre de mullas, de documentos 
al registro de hipotecas. . 127 |

Otra anunciando se ha prorogado 
la apertura del curso universi
tario en Barcelona al dia 1.a de
noviembre. . 127

Otra haciendo público.el acuerdo 
sobre la supresión del derecho 
de consumos. . 127

Otra suprimiendo los depósitos y 
condiciones especiales de los 
periódicos políticos. . 127

Otra nombrando lajunla provin
cial de primera enseñanza. . 129

Otra convocando á oposiciones 
para la plaza de medico segun
do del Hospital. . 129

Oirá recordando la instalación en
los pueblos de las juntas de 
instrucción pública. . 129

Otra sobre caza. . 130

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

La alcaldía de Palma, reproduce 
el pliego de condiciones para 
el servicio de coches fúnebres. 119

El ayunlamienlo deBinisalem anun
cia el segundo remate para la 
subasta del alumbrado. . 123

AUDIENCIA TERRITORIAL.

Orden trasladando la de la junta
respecto á la presentación al 
registro de documentos. . 129

Otra del ministerio de gracia v 
justicia sobre abusos de autori
dad. , 129

Otra sobreseyendo en las causas 
por delitos de imprenta. . 129

Otra derogando el decreto sobre 
adquirir bienes las comunida
des religiosas. .129

Otra sobre fórmula en las provi
siones de las audiencias. . 129

Otra sobre indulto eni las causas 
de contrabando en el ramo de 
consumos. . 129

Otra creando una sala para deci
dir de las cuestiones contencio
so administrativas. . 129

Otra consignando la fórmula para 
el juramento de los empleados 
públicos. . 131

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Se cita á don Francisco Alcina. . 120
Se anuncia la venta de una fábri

ca de aceite del molinar. . 122

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Anuncio de la abertura del año de 
1868 0 1869. . 125

COMANDANCIA DE MARINA

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

Anuncio para la subasta de una 
partida de estopa. . 124

Otro llamando á los matriculados 
que quieran adelantar su" cam
paña. . 125

ADMINISTRACION
de Hacienda pública.

Circular participando que. las re
caudaciones de contribuciones 
se abrirán el 20 de octubre. . 125

JUZGADOS.

El de la Catedral vende Ires por

ciones de tierra campo, de do
ña Francisca Canul y Tomas. . 120

El de Mahon cita álos acreedores
de D. Francisco Costa y Faner. 120

El de la Catedral saca en venta el 
predio Son Berga. . 122

El mismo llama á los que se crean 
con derecho á siete libras car
niceras de sebo. . 122

El de la Lonja anuncia la venta 
de muebles, ganados y aperos 
de Son Alegant. " • .122

El de la Catedral vende los bie
nes embargados á don Pablo 
Juan y Salvá. . 124

El mismo publica una sentencia 
en los autos seguidos por don 
Francisco Pons y Humbert con
tra don Pedro Pericas y Ame- 
11er. . 125

El de Inca publica el ab-intestato 
de Pablo Llompar I y Arrom. . 125

El de la Catedral anuncia la venta 
de unos pisos en la calle de la
Calatrava. . 125

El mismo cita al dueño de tres y 
media barcillas de almendras. 129

El mismo subasta los bienes de
Antonio Serra y Pons. . 129

El mismo vende una sementera 
del predio son Trobat. . 129-

El mismo cita á los que se con
sideren con derecho á la suce
sión de don José Rigo. . 129

El de la Lonja vende una pieza 
de tierra en Inca, llamado Can
Rafalino. . 1'29

El de Inca publica una sentencia 
en los autos de Bartolomé Tru- 
yol, contra Miguel y Catalina 
Pizá. . 13;1

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Mahon publica la relación 
de las compras del hospital. . 122

La de Palma, la de las compras 
hechas por la factoría de uten
silios. . 122

La de Mahon la de las compras 
■ hechas por la factoria de pro

visiones. . 122
La de Ibiza anuncia las compras 

hechas por la factoría de uten
silios y administración de sub
sistencias. . 129

COMISION DE VENTAS.
Relación de redenciones de cen

sos. 125-129
BANCO BALEAR.

Situación del Banco en 30 de se
tiembre. . 125

Balance de la Industria mahonesa 
en 30 junio de 1868. . 125

JUNTA PROVINCIAL
de Beneficencia de las Baleares.

Anuncio trasladando al dia 3 de 
de noviembre la rifa de la Casa
Misericordia. . 128

Idem al dia nueve la de la casa 
de Expósitos. . 130

ESCUELA NORMAL.

Anuncio para la abertura de la 
matrícula de 1868 á 1869. . 130

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Subastas para el trasporte de pós- 
les y alambre 130 y 131

IsipitEMA d e Pe d r o  Jo s é Ge l a r e k t .
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